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vil
Intereses encontrados.—Pierde firánada.

El año 1875, apareció un estudiante de 
la línea de «Mengíbar á Granada», (auto
rizada. por la ley de 1867) llamado don 
Enrique Baena Villanova, el cual, des-

Atarfe, merece ser aprobado en todas sus 
parles.

2. ° Que ei trayecto, dé la parte de este 
ferrocarril, comprendido entre Mengíbar y 
Marios, es córnún con el del proyecto an
teriormente aprobado con prescripciones, 
de Puente Genil á Linares, y que eu aque
lla eslensión, no debe el Estado subven 
cionar más que uña sola línea.

3. ° ; Que concediéndose subvención á 
dos líneas, el Estado hará un doble gasto, 
si una ley no determina á cu$l de ellas

pués de practicar los estudios correspon- pertenece esa parte, limitando la subven- 
dientes, presentó su proyectaen 2o de ción á lo restante de la obra.
?-fayó 4̂ _..Í37ú.-Nó. se volvió a oír hablar I 4.a Que para Ja ñetermiriáciÓn á que 
dé él, pues ni siquiera acudió á la subas1! sé acaba de hacer ’referencia,'y teniendo 
ta celebrada el 8 de Enero de 1881, que présenles los principios a que obedece él 
quedó desierta, y esto mé hace sospechar auxilió dél Estado á las Empresas cons ’ 
que tampoco D. Enrique Baena era un tructoras de ferrocarriles y lo que 
constructor, sino un modesto primista. ¡Junta Consultiva y la Comisión Genera

opinaron, como fundamento dé un dicta 
men, aparca del plan general de; ferroca 
rriles, al tratar precisamente déla línea 
dé Meujibar á-Granada, cita ésta como 

... .. . . . .  suplemento del sistema radial, que enla
autorizaba al Gobierno para la concesión zá éntre sí á dús capitales de provincia 
de ün ferrocarril dé Pílenle-Genil-á Li- ambas con la Capital del Reino, v sirve*, 
nares, pasando* por Lucena, Cabra y Jaén, por lo tanto,-á los intereses generales dé. 
en la misma forma y  en las mismas condi- una manera directa y eficaz; v debe ser. 
dones que las comprendidas en la ley de por.lo mismo, la -subvencionada por ei 
■2 de Julio de 18/0,-que incluía entre lasJjEstado en prime r̂ térrainoj-.íi«iit¿adose-é 
líneas cuya concesión podía otorgar el auxilio á la de Puente Genil á Libares, i 
Gobierno, la de Mengíbar, ú otro punto ¡la parte comprendida entre Puente Geni 
más conveniente de la línea de Córdoba|y Martos.

sele la totalidad de noticias del Jíu. AfécM  ̂
ta ef periodismo de eslío clase él calácter 
de independiente; pero como la imparcia 
lidad absoluta es pura teoría de sociólo
gos, y como las cosas más.grandes y más 
altas—según Thibergien—están unidasá 
la tierra por hilos invisibles; pero tan 
fuertes, que no se rompen con facilidad, 
el periódico independiente descompone 
este adjetivo con el propio gracejo que 
lo descompuso D. José María Orense al 
hablar de los políticos sin política, de los 
idealistas sin ideas,, de los reformadores 
sin-programa.

CARTA JDEALMERÍA

p a r a  il.a s  s a e p o h a s
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En cambio, la Compañía de los ferro
carriles Andaluces, ñi corta -ni perezosa, 
acudió á la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, alegando, que 
por una ley de 7 de Marzo de 1873, se

á Jaén, Torrecampo, Martos, Alcaudele, 
Alcalá ia Real y Granada; y por Real 
orden de 14 de Febrero de 1876 (tres 
meses antes de presentar su proyecto el 
Si. Baena Villanova) se aprobaba ya has 
ta con prescripciones el de Puenle-Genil 
á Linares, que tenía de común con el de 
Mengíbar, el trozo de este punto á Mar- 
tos.

La Junta Consultiva, se dividió, ai re
solver este litigio. Diez individuos dieron 
dictamen favorable á los intereses mala
gueños, representados por la Compañía 
de los Andaluces, y cinco suscribieron un 
voto particular deque fué-autor D. Fran
cisco La Gasea'.

En el dictamen se opinaba por la apro 
bación de la línea de Mengíbar a Grana 
da; que el trozo de Mengíbar á Martos 
fuera común para las líneas de «Mengí 
bar á Granada» y de «Puente Genil á Li 
nares»,-.y que ei trozo de Pinos Puente á 
Granada sirviera también para ambas lí
neas. En este dictamen se fundó la ley 
de 1880, primero, y la de 1882, después, 
(que estudiamos eu el artículo anterior) 
para dejarnos sin comunicación directa 

. con Madrid.
Cuando en este trabajo se tropieza con 

algo, qué supongo defenso de nuestros in 
tereses, parece -que se ensancha ei alma 
y  se disipan las negruras del pesimismo.

Esto acontece leyendo el voto particu
lar de D. Francisco de La Gasea, fecha 
do el 28 de Octubre de 1876, del que pro
curaré dar una ligera idea.

5.° Que llegue la líuea basta Grana 
da, sin empalme en Pinos Puente, para 
que no quede una empresa á merced de 
otra, citando como casos parecidos dedo 
ble subvención, las líneas de Albacete á 
Chinchilla y de Vadollano á Linares.

A pesar de lo luminoso de este voto, se 
aprobó el dictamen; luégo la ley de 1880, 
preparó la modificación de que la línea 
terminara en Pinos Puente, y la de 1882, 
la enterró como vimos en el artículo an 
lerior, donde olvidamos consignar que se 
exigían además progresos trimestrales y 
la obligación de construir lo primero, un 
puente sobre el- Guadalquivir. Y todo 
asto, sin subvención.

Juan Echevarría y Álvarez.

Cómo debe ser

la  prensa moderna
Hemos recibido un folleto así titulado, 

original del notable periodista de Jaén, 
el ilustrado, director de La Unión. don 
Alfredo Cazabán.

Los apremios del tiempo y la falta de 
espacio nos • impiden ocuparnos con el 
debido detenimiento de la obra en cues
tión; pero nuestros lectores podrán for
mar juicio respecto á su mérito indiscu
tible, leyendo los siguientes párrafos, con 
que aquella finaliza, y en los que el se
ñor Cazabán concreta, con precisión y 
claridad notorias, su criterio respecto á

n ■ i .- , ¡ , i la cuestión que sirve de epígrafe al fo-Comienza planteando la cuestión en los j |jetü M  ̂° ■
siguientes términos: Puesto que dos cin
cuenta kilómetros entre Mengíbar y Mar 
tos, son comunes á las dos líneas, y el 
Estado no debe, subvencionar dos veces 
un mismo trayecto, el problema consiste 
en decidir si el ferrocarril de Mengíbar á 
Granada, ha de quedar reducido á ser de 
Martos á Granada; ó por el contrario, el 
de Puente Genil á Linares, ha de limitar
se al trayecto entre Martos y Puente Ge
nil, y por consiguiente, determinar cual 
de las dos líneas entra ó se acerca más á 
la categoría de las que el Estado se ha 
propuesto subvencionar.

La subvención debe otorgarse, en pri: 
mer término, á las líneas que mejor y más 
directamente sirvan los intereses genera
les, ó sea, á la vez, que los del comercio, 
los“polítieo-administrativos, y estos fines 
los llena en nuestro caso, la línea de Men 
gibar á Jaén y Granada, que además de 
unir entre sí estas capitales, las pone en 
comunicación directa .con la Corte, ha
ciéndolas también partícipes del sistema 
radial, de que se ven apartadas, y asi es
tá en el ante-proyecto del plan general,' 
que las incluye en la red del Mediodía.

La Comisión general que formuló su 
proyecto de. plan¡ teniendo á la vista el 
resultado de los reconocimientos hechos 
y de la amplia información general prac
ticada, no sólo concedía un lugar prefe
rente á la primera, sino que aí hacerse 
cargo de las gestiones practicadas para la 
inclusión en el plan de la que entonces, 
sólo se pretendía llamar de Puente Genil 
á Jaén, aunreconodendo lo que podía acor
tar el trayecto de Jaén á Málaga y lo rico 
de la zona que había de atravesar, concep
tuó, que no eran razones bastantes para 
justificar sacrifido pecuniario ninguno, de 
parte de la Administradón.

El autor dei voto particular, cree que 
la subvención que corresponda al trayec
to de Mengíbar á Martos, ha de conside
rarse como parte integrante de la sub
vención de ía línea de Mengíbar á Gra
nada, y existiendo dos- leyes que subven
cionan, el mismo trozo indicado, que una 
.ercera Ley debe resolver ei conflicto; y 
concluye con el siguiente 

S l e s a m e n
I .‘ ’ Que el proyecto del ferrocarril de 

•íengíbar á Granada, con estaciones en 
aén, Torree-ampo, Torre Don Girneno, 
íartos, Alcaudete, Castillo Locubín, Ai- 
alá la Real, Mociiu, Pinos Puente v

Dicen así:
La prensa moderna debe, si es política, 

dejar de ser apasionada. No se puede li
mitar el entusiasmo dei partido; no se 
puede pedir á la ley la prévia censura, 
porque seria contrariar á la Jibertad; pe
ro se puede imponer, en ei seno de la re
dacción, ei examen del escrito", el crite
rio prudente para el ataque, la serenidad 
de juicio para ia defensa; se puede, si es 
un principio uniforme el que la inspira.y 
un severo temperamento el que 1? encau
za, hacer la ductina y hacer la opinión; 
desterrar ia ingerencia perniciosa de la 
osadía y hacer del periódico, no el ins
trumento donde la afirmación es como la 
honda que lanza la piedra, piedra que no 
se sabe donde vá, que se ignora si ha de 
herir, que no puede detenerse después de 
lanzada.

Presagiando Mesonero Romanos estos 
vicios dei periodismo; presagiándolos en 
tiempo de más método, de más orden, de 
menos universalización, decía así, ha 
blando de la personalidad del periodista: 

«La civilización moderna nos ha rega
lado, en cambio, este nuevo tipo que 
oponer por su influencia al trazado en las 
líneas anteriores. El actual, no presenta 
para su recomendación títulos añejos, 
glorias históricas, timbres ni blasones. 
Su existencia data sólo entre nosotros, de 
una docena escasa de años; su investidu
ra es voluniaria; sus armas no son otras 
que una resma de papel y una pluma 
bien cortada. Y sin embargo, en tan es
caso tiempo, con tan modesto carácter, y 
con armas de tan dudoso temple, el pe* 
ríodista es una potencia social que quita 
y pone leyes, que levanta los pueblos a 
su antojo, que varia en un punto la or
ganización social. ¿Qué enigma es este 
de la moderna sociedad, que se deja con
ducir por el primer aavenidizo; que liem 
bla y se conmueve hasta los cimientos á 
la simple opinión de un hombre osado; 
que confia sus poderes á un imberbe 
mancebo para representarla, dirigirla, 
trastornarla y tornarla á levantar?»

Nosotros entendemos que la prensa de 
información, si ha de responder é su 
nombre, debe huir de todo lo que infor
mación no sea. La vida política española 
está tan íntimamente ligada á lodos Los 
sucesos diarios, á todas Jas expresiones 
dei movimiento público, que no se puede 
prescindir áe ella, si ai lector ha áe dár-

(De nuestro redactor corresponsal)
Sr Director de N o t ic ie r o  G r a n a d in o . 

Muy señor mío y distinguido compa
ñero: Correspondiendo á su atenta carta, 
en la que nié honraba con la representa
ción en Almería de N oticiero G ranadi
no; comienzo hoy mi cometido con la 
presente correspondencia, 
i  Con metivo de la próxima llegada de 
S. M., se está llevando ¿ efecto la casi 
terminación de las obras de la Casa Ayuu 
tamii-nlo, que quedaron paralizadas tiem 
po há. Digo casi, porque para cuando 
■©iosquiéra se coioóarán ei reloj, ios bal
cones de mármol, sé hará la talla en pie
dra de los escudos y algún detalle más 
que por .boy no es posible. ¡Y gracias que 
por la venida del Rey veamos terminada 
la fachada!

En las cabes por donde ha de pasar la 
regia comitiva," también se están "haden 
do reformas del pavimento yacerás, lodo 
con la premura del caso y con los incon
venientes de la constante mala adminis 
tración v abandono de los Ayuntamien 
tos que venimos padeciendo, lodo lo cual 
ha causado más de una protesta en la 
prensa local y entre los mismos indivi
duos del Concejo.

Algunas Sociedades trabajan para to
mar parte activa en el mejor recibimien
to de don Alfonso, y los vecinos de ia .ca
le deGeroua, Pasea y alguna otra, pre- 
>arán magníficos arcos de triunfo. Tam
bién la Sociedad La Crus, levantará un 
arco, bocho con berras de piorno, en el 
paseo del Malecón.

La cuestión que sigue siendo lema pre- 
' rente .de conversación en ce fes, círcu- 
os y todas parles, es la dei alentado anar 

quista en la persona del Presidente del 
Consejo de ministros, el que ha produci
do general indignación, execrando tal 
acto todas las.personas sensatas, de pe
chos nobles y de conciencias honradas.

La temporada teatral de primavera se 
naugurará.eu la presente semana con la 
¡otabie compañía dramática que dirigé 
! primer actor Sr. Muñoz, tan conocido 
el cuito público granadino. La compa

ñía actuaba ea uno de los mejores tea
tros de la Corle.

Siguen con grande actividad las obras 
e construcción del desembarcadero de 

mine:al que está construyendo en la par
te levante del andén de costa, la compa
ñía que explota las minas de Alquife.

También prosiguen sin descanso las 
obras de- la casa para las oficinas de la 
Sucursal dei Banco de España, las del 
Teatro Cervantes y ¡as que se están lle
vando á efecto en él palacio que fué del 
difunto D. Emilio Pérez, el cual lo ha 
adquirido para domicilio social el Casino 
de Almería.

Gracias á la inteligencia y actividad 
dei ex-senador por Almería D. Juan Cas- 
sineilo, ha vuelto á renacer ía antigua 
asociación ilamada Liga de contribuyen
tes, sociedad cuya necesidad era muy 
sentida, pues con su poder é influencia 
evitará los desmanes de algunos y ias in
justicias de otros. .

Para concluir esta deshilvanada carta, 
añadiré que el calor ha entrado de ron
dón sin aviso alguno, viéndose por estas 
calles infinidad de mujeres hermosas lu
ciendo balistas y percales, y pollos almi
barados con manojitos de lilas en el ojal 
y pechugas de golondrina.

Me es grato repetirme de V. atento 
compañero y s. s. q. s. m. b.,

José Campos Espadas.
Almería 15 4-904.

Comienzo declinan 
do lá' responsabilidad 
que caberme pueda por 
la publicación de los 
dos peinados anterio
res.

Si alguna de mis lec
toras pierde la cabeza 
(súplase adorable)- tra
su d o  de imitar oque 
Mías enrevesadas ondas 
capilares... culpa mía 
no fué.'

Yo cumplo mi mi
sión de iuforniar á las 
bellezas granadinas, de 
las modas con que real
zarán esta primavera 
sus encantos las bellezas parisinas.

Otra salvedad,he de hacer, que va diri
gida principalmente á los padres, esposo? 
y demás deudos masculinos de las lecto
ras. c

No protesten airados, porque entre mo

das de terciopelo negro 
también.

Estos son los dalos 
que me ha facilitado 
la jefa de la importan
te casa.

Lo que no rae ha* di
cho la distinguido mo
dista, r-s dé qué mane
ra se sostiene sobre la 
cabeza el artístico arte
facto.
- Sin duda supuso que 
ustedes, queridas lec
toras, no necesitarán 
de explicaciones, y sa
brán resolver fácilmen
te semejante difícil pro 

blema de equilibrio capital.
• Si así no fuera, escribiéndome una car 
ta al N o t ic ie r o , y  atravesando sombrero 
y pelo con un alfiler, cuanto más bonito 
mejor, acaso se solucione ei conflicto... 
aunque no respondo en absoluto.

¿Qué me dicen ustedes 
de los vestidos adjuntos?

De propio intento, he 
buscado modelos bonitos 
y baratos... baratos relati
vamente, pera que, al en
cargarlos a la modista, no 
incurráis en ias iras de 
los representantes del se 
xo feo. que dirijan vues
tros hogares, y guarden 
la llave de la caja de cau
dales.

E! primero es elegante 
y sencillo.

Debe hacerse de chiffon 
blanco, adornándolo, en 
Ja forma que indica el di
bujo, con encajes de Gé- 
uova.

Esto me lo ha dicho la 
modista; pero no creo que 
sea necesario encargar á 
GéDove ios encajes. Con 
adquirirlos en una tienda 
cualquiera de Granada, y, 
en último término, dar 
crédito al tendero cuando

| . -- ... •-ttcli --jt-jB•
lor r<.sa pálido, y debe ir guarnecido de 
volantes rizad-'? y punto de fantasía...

Y el que va á hacer punto soy Vo, por 
que estas notas van haciéndose un po
quito largas.

Pero antes quiero llamar la atención 
de los mamas, hacia los dos angelitos, 
que ahí están, dispuestos á jugará la 
comba.

Los trajes que visten no necesitan de 
explicaciones, y, por esta razón, no los 
describo. oh M

Me limito á recomendarlos, haciendo 
constar que con cuatro reales y medio, y 
sin necesidad de que se encargue de ellos 
una modista «de punta», se pueden hacer 
los tales trajecillos.

Y con esto, y haciendo votos porque 
los anteriores apuntes sean útiles á las 
bellas ' lectoras de N oticiero G ranadino 
se despide de ellas basta otro día su apa
sionado servidor

q. 1. b. 1. p. j  
Un modisto honorario.

NOÍI(IA5j.O(ALE5
•Por el Guardia civil Francisco Bel- 

trán lia sido piresia en el arresto munici
pal Ana Pérez Martín, por escandalizar 
en la via pública.

—La Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio ha emitido informe 
favorable, en el expediente que se trami
ta para convertir en fabrica de electrici
dad, el molino harinero denominado «Tu
rro», sito en jurisdicción de Cacin.

—Ei Decano de la Facultad de Cien
cias Sr. Tercedof, nos ruega bagamos 
constar, que los experimentos verificados 
en la Universidad á presencia del señor 
Bugalla! y señora, lo fueron por el ilus
trado catedrático de Física Sr. Aparicio, 
quien en aquellos momentos se encontra
ba explicando á sus alumnos las notables 
experiencias Tesla,

—Ha dado á luz con toda felicidad una 
preciosa niña, la distinguida esposa de 
nuestro querido amigo el secretario de 
Gobierno de esta Audiencia, D. Eugenio 
J. Vida y Vilchez.

—Le banda de música del regimiento 
de Córdoba ejecutará boy en-el paseo del 
Salón, las siguientes piezas:

l.° En marcha, paso-doble, Ortiz.
La bandurrista, raazurká, Moral. 
Fiagmentos de ia ópera .Carmen,

2.°
3. °

Bizet.
4. ”
5. °
6. °

Fantasía de la ópera Aida, Verdi. 
Visión, vals boslóu, Worsley. 
Saboya, paso-doble, Ortiz.

—Se encuentra enferma la señora doña 
Isabel B-izo, madre del dueño dei- esta
blecimiento «La Nueva Villa-»,' D. Lui§ 
González Bazo. .

—Hoy á la una de la tarde, se reuni
rán en junta general, en el Salón de ac
tos de la Curia eclesiástica, los señores 
que forman la conferencia de San Vicen
te de Paul. Las señoras que pertenecen 

dicha conferencia celebrarán

O E S O E
Por correo

(De nuestro corresponsal)
A las diez y media de la mañana de 

ayer, descargó sobre esta población una 
horrorosa tormenta.

El aspecto tremendo que en un princi
pio presentaba, hizo temer á estos veei- 
uos por la suerte de ios pescadores, que, 
á 1a sazón, hallábanse en ei Canto, dedi
cados á su arriesgada faena.

Afortunadamente, ninguna desgracia 
hubo que lamentar, gracias á la escasa 
duración de la tormenta, que, en fin de 
cuentas, quedó reducida á un crecido nú
mero de truenos espantosos y a diez ó do
ce minutos de lluvia verdaderamente to
rrencial.

—A ios veintiocho años de antigüedad 
en su empleo, ha ascendido al inmediato, 
nuestro querido amigo el capitán de Ca
rabineros don Antonio dei Moral, al que 
no sé si felicitar, porque en veintiocho 
añiles, hay tiempo para ascender.;, á Ca
pitán General.

El Corresponsal

nos y. garrapatos, lleno dos columnas na
da menos del periódico. ~Á

Ya sé yo que esta sección constituye 
ún atentado contra sus bolsillos, que, 
por consecuencia de ella, resintiránse 
acaso en ño pequeña escala, para satis
facer ios capricbitos de las curas mi
tades, hijas, etc. * A *

¡Perú qué le hemos de hacer!
Nuestras hermosas tiranas tienen 

derecho, inalienable é imprescripti
ble. á émperégilsrse un-poco con 
arreglo á las creaciones de la moda, 
ya que el egoísmo de los varones ha 
reducido la misión terrenal de la 
mujer á la de agradar al otro sexo... 
que po llamo sexo contrario, por
que yó no contrario á una mujer 
aunque me aspen.

Pero dejemos la filosofía barata 
para ocasión más propicia, y vamos 
con mis moños y perifollos, es de
cir, con los perifollos y moños que 
me permito recomendar á las bellas 
granadinas.

Volviendo á los peinados, he de adver
tir que no se trata de un capricho fan
tástico de nuestro dibujante.

Ambos son modelo de 
la casa Noiral de París 
rué des Cupucines, n.° 7,

Dificilillos me pare
cen; pero con buena vo
luntad y buenas tenaci
llas todo se consigue, in
cluso el arreglarse el pe
le de tan caprichosa ma
nera.

Para las lectoras que 
no gusten de «hacerse la 
cabeza» reproduzco un 
modelo de sombrero.

¿Es bonito, verdad?
Como que de cuantos 

han creado las modistas 
parisienses en estos días 
ni uno solo puede com
parársele en gracia y en 
spril.

Es un modelo Lewis 
(chapean 4850) de paja 
de arroz negra, ribetea
do de terciopelo azul pá
lido, adornado con plu
mas negras y con bri-

a dicha conferencia celebraran también 
asegure, bajo palabra de ¡ Junta» b°y á ias <ios> eQ ^  mismo local, 

honor, que los encajes son más geneve-1 Se ha encargado del despacho del 
ses que Cristóbal Colón, se podrá salir del juzgado de instrucción de Iznalloz, el 
paso, sin grave.detrimento de los c e n s a -1 p ro p ie ta r io  D. Emilio Velasco Pa- 
bidos respetables bolsillos de maridos, pa
pas, hermanos y demás señores ejusdem 
fuffuris (Este latinajo no encierra ningún

insulto, ni cosa que no pueda decirse en 
buen romance; pero yo soy así: me gusta 
demostrar que sé cosas, que no me im

portan, ni importan á 
nadie de seguro).

¡Vaya un vestidito, el 
que luce esa señorita 
qne está al lado de la an
terior, en actitud de can- 

.tar una romancita, Vo- 
rrti moriré, pongo por 
caso!

También es de chiffon, 
debiendo preferirse el co
lor gris plata. El bolero 
es bordado, y el adorno 
principal lo constituyen 
los entredoses señalados 
en el modelo.

El tercero, es decir, 
el que viste esa mucha
cha, que parece estar di
ciendo á un pretendien
te osado: «¿Yo? ¿Por 
quién me ha tomado us
ted, mentecato?» ei pre
cioso vestido con que 
cierro esta información 
gráfica es de chiffon (el 
inevitable chiffon) de co-

drino.
—Hoy, á las doce en punto de la ma

ñana, se procederá en La Obra, á la vo
tación para elegir los cargos de la Junta 
directiva, que cesan por haber cumplido 
el tiempo reglamentario.

.Dicha votación, terminará á las nueve 
de su noche, hora en que se verificará el 
escrutinio.

Para votar, se exige la tarjeta., del año 
actual.

El Gobernador civil, ha nombrado 
concejales interinos del Ayuntamiento de 
Orce, á D. José Cbalud Aguirre, D. Lean
dro Benavente Alcaina, D. José María 
Reche Campuy y D. Antonio Ambel Rey- 
nón.

—El sábado de la semana próxima, de
butará en el teatro Alhambra, de esta 
Ciudad, la compañía de verso del señor 
Portas.

Parece seguro, que figure en la com
pañía la primera actriz Julia Sala.

—Hoy toreará en la plaza de toros de 
Almería, alternando con Relampaguilo, 
nuestro paisano José Alvarez Tabeme- 
rito.

—Ayer se recibió en la Universidad el 
testimonio de la escritura fundacional 
del premio que instituye D. Francisco ' 
Ovelar y Cid, de Anteqiiers, á favor dg 
alumnos de esta facultad de DerecHo.'

—Anoche fué inaugurado' éñ la calle 
del Principe, número 12, un nuevo esta
blecimiento de ultramarinos, del que es 
dueño, D. Cristóbal Sabio.

La nueva tienda, está montada á estilo 
moderno y con buen gusto.

Deseamos al Sr. Sabio toda clase de 
prosperidad.

—Anteayer falleció el beneficiado de 
la iglesia colegiata de Santafé y capellán 
de la institución de MM. de María Inma
culada, de dicha ciudad, D. Miguel Ro
dríguez Contreras.

Tanto en esta Capital como en Santafé, 
ha producido pesar la muerte del virtuo
so sacerdote.

— Carmela López Ferrer, ha sido dete
nida y puesta en el arresto, por faltar á 
la moral.
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LOS VIAJES DE- REY 
D. Alfonso, en /a npquinista

Madrid, 16.—Confcrae ês tele
grafié ayer, D. i.lfon° ^ a visitado 
hoy los talleras de,a Maquinista 
terrestre de Barcelona.

Pué objeto de grandes ovasiones, 
tanto ál ir y al regresar, como al 
re^ rre r los talleres

P ia n te  ia visita, el Rey habló 
afablen^ntg con varios obreros, y 
firmó en q a lbum del establecimien
to.

El gerente i e ja Maquinista pro
nunció un dis^ir¿0_ agradeciendo 
la regia visita. v
En el p u e r to .^  C o lo cac ió n  

d e  pna  p n m e i s  p ie d ra
Ma<ind, i6.-D es¿K  u  Maquinista, dirigióse el Rey al „ uert0Mex. 

terior, colocando luego, cS,  ̂
lemnidades de-rúbrica, la p . 
piedra del edificio que se ha de 'm ' ra 
truir para embarcadero.

El numerosísimo público que pre 
senció la ceremonia, expresaba su 
entusiasmo por el Monarca, vito
reándole continuamente.

D. Alfonso, embarcado en una 
falúa, visitó el Asilo Naval y el 
Real Club de Regatas.

En el primero, recibiéronle los 
asilados formados militarmente,con 
arreglo á ordenanza.

Los socios del Club hicieron al 
Rey ostensibles demostraciones de 
afecto.
En e l C e n tro  d e  pescado* 

r e s .—O bsequio-—En el di
que
Madrid, 16.—También visitó el 

Rey el Centro de pescadores de- 
la Barceloneta.

Un obrero pidióle protección pare

AGENCIA
El señor Maura contestó que el 

Gobierno complacerá al Claustro de 
de profesores en su justo deseo.

El Rey y el señor Maura fueron 
aclamados calurosamente. 

U ltim as n o tic ia s  
Madrid, 17.—En el palacio de 

Bellas Artes, se ha celebrado la re
cepción oficial de los ateneos obre
ros.

Al entrar el Rey, fué saludado 
con la Marcha Real.

Le fueron presentadas á S. M. 
varias entidades.

—El Rey ha inaugurado la Caja 
de inválidos.

El señor Maura no asistió. 
Tampoco acompañará á tí. M. en 

la excursión al Panadés.
Es probable que le acompañe en 

cambio el general Delgado Zuleta. 
—Esta noche asistió el Rey al

Instituto agrícola de San isidro.
—Mañana visitará á Tarrasa y 

Sabadell.
, — Por cuenta del ReaJ Patrimo-
j io. se ha entregado una peseta de 
plus á los sargentos, cincuenta cén
timos á ios cabos y veinticinco á 
los soldados de. guarnición en to
das las poblaciones de la región vi
sitadas por D. Alfonso.

PQ ñ  DOIÍAÍSABEL II 
F u n e ra le s  en M a d rid

Madrid, 16. — En el templo de 
San Francisco el Grande, se han 
celebrado hoy los funerales por el 
alma de la Reina Isabel.

Asistieron los ministros, el P. No- 
zaleda y los obispos residentes- en 
Madrid.

La iglesia, estaba atestada de 
gente.

población penetraron malhechores 
y después de saquearla, incendiá
ronla.

El templo ha quedado destruido, 
siendo las pérdidas enormes.

Se guardaban y conservaban en 
él objetos antiguos y valiosas joyas 
de arte.
F ra n c ia  y  A lem an ia , cam i

no de la  re co n c ilia c ió n .
Madrid, 17-—En los círculos di

plomáticos parisienses, háblase con 
gran insistencia de una probable 
entrevista que celebrarán en alta 
mar, el emperador Guillermo y el 
presidente Loubet.

Los gobiernos francés, alemán 
italiano, trabajan activamente para 
que aquélla se efectúe.
L o s  a n a rq u is ta s .—Com plo 

c o n tra  Lou b e t 
Madrid, 16.—Telegrafían de Mar

sella, dando cuenta de un complo 
anarquista, descubierto por la poli 
cía, y cuyo objeto era atentar con 
tra la vida de Mr. Loubet con oca
sión de su próximo viaje.

Han sido detenidos tres de losprin 
eipales complicados, y la policía ha 
llevado á efecto varios registros.

El descubrimiento del complo 
ha producido sensación inmensa.

Un n au frag io  
Madrid, 16,—Dicen de Londres 

que á la entrada del estrecho de 
los Dardanelos ha naufragado 
buque Twime, que se dirigía á Odes 
sa, llevando á su bordo 300 ma
rinos.

la pesca, ¡avocando t e  te rS b ii  p X .  DlÍ° la el Obispo
ligros a que se exponen, para ganar ^ JOn' _____
el pan, los pescadores. f, fáO TlO IA S G E N E R A L ES
w D. Alfonso ofrecióle que hará 
cuanto esté en su mano para satis-) 
facer tan justa demanda. *

Condena de 3 4  años
Madrid 16.—Ha terminado en la

L Ó s T e S r e s  r^ a i¡ro n  al Rey|Audi,encf  de C e n c ía  el juicio por 
r  D JMurados de causa seguida contra Jo-un cesto con una gran cantidad 

pescado fino.
Desde ei Centro, dirigióse el Mo

narca al dique flotante, que reco¡

sé Velazco, autor de la violación y 
tuerte de Teresa Halaguer.
El Tribunal ha impuesto á Ve-

*>residio P°r cada
plicar su funcionamiento.
En ca sa  de G om iila s.—En Sa . ÜUSUS V JA PO N E S E S  

de ¡yta iern idad.—Poes ía s-B om bardeo  á  P o r t^ r ih u r .

SAE2CO DE ESPA Ñ A  
E l b a lan ce  sem ana l

Madrid, 16.—tíegún nota oficial 
el balance del Banco acusa esta se 
mana las siguientes diferencias:

El oro ha aumentado en pesetas 
176.396 

La plata, en
395.127 

Y los billetes, en
1.241 .800

Madrid, 16.—tí. M. ha almorza
do hoy en la casa del marqués de 
Comillas.

Después, visitó ia Casa de Ma
ternidad, elogiando calurosamente 
su organización, y ei orden y aseo 
que adviértense en todas las depen
dencias.

Los niños más aplicados del es
tablecimiento leyeron inspiradas 
poesías, saludando al Rey.
En La  E spaña  in d u s tr ia l.»

M au ra , en la  c a lle .—As»
pecto  de l h e r id o .» —Cu=
rado
Madrid, 16.—El Rey ha visitado 

los talleres y dependencias de La 
España industrial.

Hizo grandes elogios del célebre 
establecimiento fabril.

Acompañóle en esta visita, á pe
sar de los consejos de ios médicos, 
el Sr. Maura, que habíase levanta
do á las cinco y media de la maña
na, trabajando luego hasta las doce.

El aspécto del herido es inmejo
rable.

Antes de salir, practicóle una 
cura el doctor Cardenal, quien le 
recomendó que se abstuviera de 
hacer esfuerzos.

El Presidente hizo un gesto de 
confianza é indiferencia.

En  e l H o sp ita l c lín ico
Madrid, 16.—tí. M. ha visitado 

$1 locai, no inaugurado aun, del 
Hospital -clínico.

Esperaban ai Rey, el rector de 
la Universidad, el claustro de pro
fesores y multitud de estudiantes, 
que le dispensaron un recibimiento 
magnífico.

0 . Alfonso, recorrió todas las de- 
endencias.
E l local estaba adornado con flo- 

es.
Eí Rector, doctor Rodríguez Mén- 

ez, granadino, pronunció un eio- 
uente discurso, pidiendo la protec- 
’ón del Estado, para que pueda 
augurarse en breve ei suntuoso
« ¿ i L  A  - 1—  — ------  -

y si<] 

Mi

y e rta s  y h e rid o s , ru
Vsos

adrid, 16.—En ei último bom- 
deo á Port-Arthur, noticia que 

telegrafié, tomaron parte ca- 
buques japoneses, que dispa- 
183 proyectiles, 
rusos tuvieron ocho muertos 
heridos.
om fcaie a co rd a d o
rid, 16.— Dícese que los 

ro e ro s  japoneses han celebrado 
cons'0í bajo la presidencia del Em- 
per^Qf, acordando que el almiran- 
te dév escuadra oriental ataque á 
VladiLtot.
Deser,ba i»co y  re e m b a rco

Madli i 6.—Telegrafían de San 
Petersb|o-o, que después del com
bate n f¿  dei miércoles, desem
barcáronos japoneses en número 
de 12.0E siendo rechazados por 
ios rusoáqae ios abiigaron á re
embarcar. |

Los jap o w ó sufrieron grandes 
pérdidas. \
¿Port-A rti> f conqu istado?

Madrid, la Bolsa de Pa
rís, ha corrid* i0y ej rumor de que 
ios japoneses ¡ apoderado de 
Port-Arthur.

El periódico vhe Thimes» ha 
recibido un des <je }a Oorea, 
afirmando el de cre de ios rusos 
en Port-Arthur, ^ionado por un 
formidable atao de ios torpede
ros japoneses.

A t a q u e ,  i a f i r m a d o
Madrid, 16. 1 ej ministerio de

Estado, se ha reci. 0 un despacho 
oheial, contmnand, ,j nueVo ata. 
qaf  de los japoneses V t-A rthur.

Los faenes de la j ;a !os 5u. 
4aes rosos, estos sin ir  de la ra
da^ contestaron al f, 0 del eae.

E X T R A E  J E
B o b o s  é  i n c e n d i o s

gos ic ru e -

Madrid, 16.— Comuni^ deBor.

ÜIvTlMA HORA 
VAREAS NOTIOIAS

Madrid, 17.—Los rusos han per
dido los buques de guerra «Korietz> 
y «Varyay».

—Ha salido para Barcelona e 
ministro de Marina.

—Los ministros yanquis, se han 
ocupado en consejo de la declara
ción del gobierno ruso, según la 
cual, serán fusilados todos los pe
riodistas que usan en sus informa
ciones el telégrafo sin hilos.

Los ministros acordaron redac
tar una enérgica protesta.

—Ha descargado sobre Madrid 
una terrible tormenta de granizo.

Resultaron inundadas varias ca
sas.
. Los viejos no recuerdan 

caído jam ás otra mayor.
Las pérdidas ocasionadas son con

siderables.
Las cosechas resultan perjudica- 

dísimas.
—La Federación revolucionaria 

y otras entidades republicanas han 
celebrado una reunión, en ia que 
protestaron contra la conducta de 
ios reaccionarios de Barcelona, 
acordando acudir á la estación 
cuando Maura regrese, y recibirle 
al grito de viva la libertad.

—En Eslava, se ha celebrado es
ta noche el. estreno de «La lotería» 
obra de Antonio Paso y Asensio 
Más, con música del maestro va
lenciano. don José Serrano.

La obra fué casi un fracaso, y si 
pasó, débelo sólo á un movido, cua
dro, que representa un tendido de 
la Plaza de Toros en día de corrida.

—En los Cuatro Caminos, han 
celebrado, esta noche los socialistas 
un mitin, para protestar contra la 
carestía de las subsistencias. 

Discursos enérgicos.
Orden completo.
—En el Círculo Federal, dió esta 

noche una conferencia el propagan
dista D. Jerónimo Palma, enco
miando ei programa de Pí.

—En Barcelona, háblase de que, 
cuando marche el Rey, reuniránse 
ios monárquicos, con el objeto de 
constituir un sólo partido, para ios
Objetos electora les.

Créese- ahe  ü

FONDOS PÚBLICOS Día 15 Día 16

MkDRID
4 por IQP, perpetuo interior

Pin corrignte. . . 75 76 76 66
Fin próximo. . . 00 00 00 00

Al contado
Serie )•' de 6ü 000 postnom inales. 76 76 76 66

> E do 26 000 > > 75 70 76 70
» í> <le 12.500 » > 76 76 76 75
> 0  de 6,000 , , 70 10 76 00
> B de 2.500 » > 76 10 76 00
» A de 600 > » 76 10 76 00
> (t y H iie 100 y 200 nominales 76 76 76 16

Fxt diferentes series . . . . . . . 76 10 76 05
5 por 100 amortlzable

■Serie F de 60.000 nías, nominales 96 85 96 76
» E de 26.000 • » 96 90 96 80
» D de 12.500 > > 96 90 00 00
> C de 6.000 > 96 90 96 90
> B de 2.500 » > 97 00 96 90
» A de 500 » > 97 00 96 90

En diferentes series........................ 96 95 96 80
Fin corriente..................................... 00 00 00 00
Fin próximo...................................... 00 00 00 00
* Bancos y Sociedades
Cédulas hipotecarias al á  por 100. 10! 25 101 25

> ? al 4 por 100- 101 25 101 36
' cciones del Banco de España . . 475 60 476 00

Id. de la Compañía A. de Tabacos 428 00 425 60
Id. del Banco Hispanoamericano.. 107 00 000 00
Sociedad General Azucarera eapa-

ñola. Acciones ordinarias. . . • 000 00 000 00
Id., id p referen tea ........................ 000 00 000 00
Id., id. obligaciones........................ 000 00 000 00

PARIS
4 por 100 exterior español . . . . 83 75 83 70
8 por 100 f ra n c é s ........................... 97 85 97 80

CAMBIOS
París á la vista: Francos. , . . . . 38 80 38 80
lxtndres » Libras esterlinas. 34 87 34 87

M e n c h e t a

MERCADOS
P r e c io s  d e l  16  d e  A b r i l  d e  1 9 0 4 .

S E V I L L A
Alverjor.es . . . . . . . 62 ú 56 fanega.
Cebada del p a í s ...................... Sü á 33 >
Idem e x tre m eñ a ...................... 31 á 82 )
Escafia......................................... 30 á 21 >.
Garbanzos gordos...................... 120 á 180 1
Idem regulares........................... 100 á 110 >
Idem medianos........................... 80 ¿ 90 >
G u i j a s ...................................... 45 á 47 >
Habas tarragonas...................... 56 ó 58 >
Idem mazaganas . . . . 49 á 50 >
Idem chicas................................ 62 á 55 >
Harina primera......................... 22 á 23 arroba.
Idem segunda ........................... 20 A 21 >
Idem tercera............................... 14 á 16 >
M aíz ........................................... 44 á 45 fanega.
Trigos cerrados.......................... 60 ó 54 i
Yeros. . . . . . . . . 48 á 50
Aceites......................................... 37 arroba.

M Á L A G A
íd e m ........................... ..... 36 >

GRALN-.AJDA
Idem en la Caleta...................... 35 >
Turbios en Í d e m ...................... 00 >
Aceite en San Sebastian. . . 36 >
Trigos en la Albóndiga . . . 46 á 62 fanega.
Cebada ...................................... 38 ¿ 40 >
Habas........................................... 52 á 54 >
M aíz............................................ 52 á 66. >
Yeros........................................... 50 á 52 >

E N  A L M E R I A
Yeros.........................................60 »
Lentejas................................... 6.2 >
H abas....................................... 68 >
Cebada . . . . . . . .  81 >
Garbanzos . . ,  . , . . l l Oá  125 >
Habichuelas, 48, 44 y 40 pesetas ¡os ¡00 kilos. 
Arroz . . 44, 45 y 50 » » »
Aceite, fuera de almacén, 40 y 41 reales arroba. 
Patatas, 42 y 44 reales quinta! castellano.

Elt fWARQÜÉS 0 1 P0HTA6Q
Por la linea cíe los Andaluces llegó 

ayer tarde á Granada, el diputado á Cor
les por la circunscripción, señor marqués 
de Porlago.

A Bobatíilia fueron á esperarle los se
ñores D. Félix infantes, D. Garios Aré- 
valo, L). Antonio Egea, D. Agustín No
guera, D. Nicolás Mugüerzít, D. José 
lineo, D. José Mesa, D. Antonio La- 
fuente Vinuesa, D. Jua,n Blanca, D. Pe
dro Villegas y otros, varios señores en re- 
¡resentación d.e. ios pueblos, de ¡s vega.

En la estación de Tocón é lllora salie
ron á saludar al diputado por Granada 
comisiones d;e diohos pueblos y de Ci- 
, u.ela-.

En Pinos Puente fué recibido con mú
sica.

Desde Sanlafé, fué u-aa- comisión á Bo- 
jadílla, á esperar si Sr. Marqués, com- 
>uesta de don Juan García Carrillo y don 
uan Trescasiso Medina.
En la estación de Atarfe-Santafé, reci- 

eibieron al Marqués los señores siguien
tes;

fíon Antonio Arenas Granados, don 
Gabriel Roldan Alvarez, don Eduardo 
González Carrillo, don José Nieves Gon
zález, don Luis Cardona Torres, don José 
A randa Yiiehez, don José Cardona To
rres, don Francisco Cardona Torres, don 1 
Antonio Aguilera Gutiérrez, don J.u.anj: 
Gómez Carrero, don Francisco Cardona 
González, don José Jaime Cañedo, don 
oaquín Jaime Cañedo, don Baltasar Li 

ñán Nieves, don José Arenas Granados, 
don Miguel Lorenzo Reyes, don José Qué- 

. lía? Gnr'cía, don Emilio Pérez Santos, don 
Antonio García García, don Juan de 
Dios Egea, don Antonio de. ¿a Blanca, 
don Mariano García Roldan, don Eduar
do García Roidán y don Antonio Rever- 
tos Vega.

Estos señores; marcharon á Granada, 
acompañando al Marqués.

En la estación de Granada esperaba 
una concurrencia numerosísima.
: A la llegada del tren, se le saludó con 
una prolongada salva de aplausos, y se 
dieroD algunos vivas.

Entre las personas que estuvieron en 
el andén, recordamos al Gobernador ci
vil Sr. Contreras, al Alcaide Sr. Amor y 
Rico y al presidente de la Diputación 
don Rafael Díaz Rogés.

El marqués de Dilar, ei vicepresidente 
de ia Comisión provincial Sr. López Sáez. 
los diputados provinciales Sres. Fernán
d ez  J im é n e z , R o d r íg u e z  A g u ile ra  y  F e r 
n á n d e z  M ir; e l s e c r e ta r io  d e l  C 4o¿iefno 

J a n q u ila ,-_ e l^  i n a ñ  4 '

res don Luis Márquez Anglada, don Ni
colás Juristo. don Antonio Díaz Domín 
guez. don Miguel M.“ de Pareja: don Ca 
simiro Arroyo, don Antonio Gómez Ba
rragán, don Antonio Casado Torreblanca, 
don Miguel y don Emilio Montalvo, don 
José Zapata, don Rafael López Sáez, don 
Francisco Gómez Sánchez, don Francis 
co Cobos, don Eduardo Mendoza, don 
Cándido Orense, don Antonio Gómez, 
don Eduardo y don Francisco Gálvez, 
don Rauión Alvarez de Toledo, don Eduar
do Navarro Senderos, don José, don Sal
vador y don Manuel Martínez Montalvo. 
don Fernando Gómez de la Cruz, don 
José Molina, don Rafael Falla, don Anto
nio López y don Juan Ruiz.

Don Enrique de la Blanca González, 
don José Agrela Carvajal, don Estanislao 
Higueras González, don Luis Cardona 
Granados, don Francisco Arenas Grana
dos, don José Torres Arenas, don Juan 
Hernández García, don Juan Hernández, 
don Antonio Ramos Gómez, don Francis
co Rajoy, don Rafael Hernández, don 
Antonio González González, don Ricardo 
Pertíñez, dqn Antonio Nieves, don José 
Gámiz, don Miguel Gómez Hernández, 
don Francisco Martínez Hernández, don 
Antonio González Blanca, don José Her
nández García, don Antonio Mirón Ro
mero, don Juan Jiménez Cruz, don Joa
quín Jiménez Cruz, don Francisco Cas
tro, don Emilio Cardona, don Enrique 
García García, don Manuel Hernández 
Freire. don Nazario Orliz Granados, don 
Nazario Orliz Morato, don Antonio Libán 
Nievez, don Juan Gil Soto, don José Fer
nández López, don Antonio Camacho Ca- 
rrefio, don Luis Carvajal Agudo, don Ga
briel Terribas Muñoz, don José González 
González, don Diego Liñán Nievez, don 
Agustín Rodríguez Albacete, don Juan 
Tabasco Pérez, don Rafael Carrión Ai- 
conche!, dou José López Hernández, don 
Francisco Alvarez López, don Juan Ma
nuel González Gonzales, don Aureliano 
Pérez Delgado, don José Chinchilla Pé
rez, don Laureano Roidán, don José Rol
dan Orihuela, don Antonio Martínez Ol
medo, don Manuel Martín Corral, don 
Francisco Chinchilla Pérez, don Manuel 
Fernández, don Francisco Garzón Man
tas, don Pedro Villaidea, don Juan Ta
basco Romero, don José Cardona Marín, 
don Fortunato Cifuenles, el Sr. Conde de 
Mira valle, don Angel Luque Rodríguez, 
don Miguel Diez Torises, don José Gó
mez Martínez, don Pedro Luque Moral y 
dou Anionio Martínez de Castilla.

Los inspectores de orden público seño
res Aguila Castro, Yicenli y Guevara; el 
jefe de la guardia municipal señor Lina
res y algunos periodistas.

Ei marqués ocupó un carruaje con el 
Gobernador, el Alcalde y el presidente 
de la Diputación.

Acompaña desde Madrid al diputado 
por Granada, su secretario particular don 
Juan Enrique Gálvez.

—El Alcalde de Beas de Granada, el 
Secretario d,oa Francisco Vázquez, don 
Manuel Ocaña, don Juan Madero Ocaña, 
don Manuel Ocaña García, don Juan 
Unica Garrido, don Juan Santiago, don 
José Qcaña y don José Madero Garrido 
estuvieron también en la estación.

te del Consejo de ministros, protestando 
contra el atentado de que fué objeto.

Dió lectura el Sr. Amor, al telegrama 
en que el Sr. Maura da las gracias.

Se acordó conste en acta, el sentimien
to de la Corporación por tan censurable 
hecho.

Pizarra de telegramas
El Secretario, dió lectura á un escrito 

del Director de este diario, solicitando 
permiso prra instalar una pizarra N o t i
c ie r o  G r a n a d in o , en la que se expon
drán al público, los telegramas de palpi
tante inteiés que recibamos, en el poste 
del farol número 172 de la Puerta Real.

Se acordó conceder el permiso.
Petición del Sr. Camacho

A propuesta del Sr. Camacho se acor
dó conceder á perpetuidad, la bóveda que 
ocupan los restos mortales de don José 
Godov.

Las iluminaciones
El Sr. Duarte pidió, constase en acta 

su voto en contra, respecto al proyecto 
de iluminaciones de calles y paseos, con 
motivo de la visita regia.

F A L T A  S U B S A N A D L E

Al redactar el programa de )a estancia 
de S. M... en Granada, se ha incurrido en 
rnift lamentable omisión, dejando en el 
olvido uno de los centros de cultura que 
mayor honra proporciona á Granada.

Ños referimos á la Escuela de Artes 
Industriales, donde ei Rey hubiera podi
do apercibirse de la intelingeate y artís
tica labor de nuestros obreros, y donde 
como en ningún otro lugar puede po
nerse el Monarca en contacto intimo con 
el pueblo.

Por otra parte, la instalación de la Es
cuela es digna de ser visitada por el Rey, 
pues se halla en excelentes condiciones 
que enaltecen al Ayuntamiento de esta 
Capital; y sabemos también, qne los 
alumnos han realizado trabajos para pre
sentarlos á S. M., con objeto de que pue
da conocer el progreso de las Arles gra
nadinas.

Esperamos se tengan en cuenta estas 
observaciones, y se procure hacer lugar 
en el itinerario en pro de dicho Centro, 
que debe y merece, ser honrado con la re 
gia visita.

EL REY Á GRANADA
Los Alcaldes

Ha comunicado el Gobernador oficial
mente á los alcaldes de los pueblos de la 
provincia, que el día 29 del actual, llega 
a Granada tí. M. el Rey.

Recomienda el señor Contreras á los 
alcaldes, que concurran á la recepción 
que se ba de celebraran el Palacio mu
nicipal de esta ciudaa, vestidos con el 
traje que ordinariamente usen y con el 
bastón de mando.

Flores al Rey
Se han hecho multitud de pedidos de 

flores á Valencia y Murcia, para arrojar
las a don Alfonso á su paso por las cailes 
de la población. • • : • ' '• !

Los dueños de los cármenes granadinos 
han recibido también numerosos encar
gos de flores, con el mismo objeto.

La Diputación
Ha quedado instalada en la fachada del 

edificio de la Diputación, una línea de 
numerosas bombillas eléctricas, coloca
das debajo del alero del tejado, cuyas lu
ces han de dar un resultado sorprenden
te en combinación con las estrellas y de
más adornos que han de instalarse.

Terminada la pintura de la fachada, 
ayer fué quitado el andamio.

TELEGRAMAS DE AGRADECIMIENTO

AYUjiTAJÍIEJlTO
Sesión de ayer

Presidió el Alcalde Sr. Amor y Rico y 
asistieron los señores Sansón, Diez de Ri
bera, Caraac-ho, Gómez(D. Manuel), Sán
chez Mendo y Duarte (D. Rafael).

La sesión fué breve y careció de inte
rés.

Se aprobó el ac-ta de la anterior.
Despacho ordinario

El Secretario dió le,clura áTa'orden dé] 
día que ya conocen nuestros lectores, 
siendo aprobados los asuntos que en ella 
figuraban.

Se acordó que sean vendidos dos caba
llos de la guardia municipal, dados de 
desecho, y que se adquieran otros dos.

Se aprobó un presupuesto para ia pin
tura de los bancos y verjas de los paseos 
públicos.

Concedióse autorización al Alcalde, 
para que la piedra machacada que se ha 
de invertir en el camino que da acceso al 
ferrocarril, y desde la Cruz Blanca á la 
calle de San Juan de Dios, sea de Sierra 

. Elvira, abonándose la diferencia que 
exista como adición al presupueste apro
bado.

L o  de Maura
—"— - - -««I

V

El Gobernador civil ha recibido el si
guiente telegrama del Ministro de la Go
bernación:

«Hágase intérprete cerca del excelen
tísimo señor Arzobispo, Cabildo Catedral 
y de Sacro Monte, Diputación Provincial, 
Ayuntamiento de esa capital, Maestran
za” Senadores y Diputados y demás enti- 
dades y personas-que had-hecho-expre
sión ostensible de sus sentimientos de 
protesta con motivo del atentado al señor 
presidente del Consejo de Ministros, de 
la sincera gratitud del Gobierno de S. M. 
por tales manifestaciones de adhesión. 
Comunique estas expresiones de agrade
cimiento á los Ayuntamientos de Albu- 
ñol, Huéscar, Sanlafé, Alhama, Guadix, 
Orgiva, Loja, Motril. Cúllar, Ugíjar, Gor, 
Baza. Almuñécar, Monlegícar, Puebla, 
Zújar, Dílar, Algarinejo, Iznaíloz y Pulia- 
nas. El señor Presidente continúa en es
tado satisfactorio.»

*
* * - • t. -

Después recibió este despacho, del pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Quedo muy agradecido á su protesta 
y á la de los granadinos aludidos en tele
grama. Sigo bien y saludo á todos».

PRENSÂ OFICIAL
Gaceta.

Presidencia.—Real decreto resolviendo & favor 
de la antoridad judicial la competencia suscitada 
entre el gobernador civil de Lérida y el juez de 
instrucción de Solsona.

Gracia y  Justicia. —Real decreto creando en 
la villa de Bande una Jun ta denominada de Ins
pección, vigilancia y administración de las obras 
de la nueva prisión.

Hacienda.—Real orden (reproducida) resolvien
do una instancia promovida por la  representación 
de la Sociedad genera! Azucarera de España.

Boletín Oficial
Rea) orden del ministerio de Hacienda.
Ley de! Ministerio de Instrucción pública y 

Bellas Artes.
Edicto del Alcalde de esta capital, por el que 

se anuncia subasta de los arbitrios establecidos 
sobre piltrafas y basuras del Matadero público, 
de esta ciudad.

Otros de los Alcaldes de Juviles, Puebla Don 
Fabrique, Alboiote, Viznar, Modín, Cortes y 
Graena, en los que se anuncia la formación det 
apéndice al maillaramiento, para el próximo afio 
de 1505.

Otro dei de Castilléjar, en el que publica las 
listas de mayores contribuyentes que tienen de
recho ¿ elegir y ser elegidos compromisarios pa
ra elecciones de Senadores.

Otro del de Nechite, por el que hace saber que 
está terminado el reparto vecinal de consumos 
para el corriente ejercicio de 1904.

Otro dei Alcalde de Pinos Geni!, por el que 
anneda la vacante de secretario de aquel Ayun
tamiento.

Requisitorias de los Juzgados de instrucción.

LS LINEA DE MOREDA

\

De Real orden ha sido autorizado el 
Gobernador civil de la provincia, para 
que una vez terminado el reconocimiento 
por los ingenieros.de! trozo de la línea 
férrea de Alboiote á Granada, y dado el 
oportuno dictámen, pueda la expresada 
autoridad disponer la apertura de la in
dicada línea .*

Se están  u ltim ando  los trabajos y  m uy 
en  b reve  q u ed ará  ab ie rto  al púb lico  ei
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mejo Alemán, cura párroco de Ntra. Sra. de las 
Angustias.

Misas rezadas de punto. —En la Catedral, á las 
ocho y ocho y media; en la Capilla Real á las ocho 
y cuarto. —En las Capuchinas, Hospitalicos, San 
Juan de Dios y Sagrado Corazón hay misa do 
media en inedia hora, desde las seis á las diez y 
media. En San Jerónimo de hora en hora desde 
las seis á las doce. Hay misa á las doce en ios 
Capuchinos, Ntra. Sra. de ¡as Angustias, San Juan 
de Dios y en todas las parroquias. Sólo hay misa 
á la una de la tarde en Ñero. Salvador, San Gil y 
Sagrario.

Siete Palabras.—En San Andrés á las cuatro 
de la tarde y predica D. Melchor Puga López, 
capellán del Hospicio.

Idem.—En Sta. María Magdalena á las cinco y 
predica un R.P. de la Compañía de Jesús.

Idem.—En Sta. Escolástica á las seis y media 
de la tarde y predica el R.P. Pascual Palao, Es
colapio.

Novena.—A la Divina Pastora en los PP. Ca
puchinos á las cinco y media y predica el R. Pa
dre Mendata, Superior de los Capuchinos.

Idem.—A San Francisco de Paula en San Pe
dro á las cinco y media de la tarde y predica el 
Canónigo D. José Caro.

Idem .—A Ntra. Sra. del Sagrado Corazón de 
Jesús en la iglesia del Monasterio de S. Bernardo 
á las seis de la tarde y predica el P. Ramón Ló
pez Frutos, Escolapio.

Ejercicios.—A Ntra. Sra. del Perpetuo Soco
rro en la iglesia de San Jerónimo y predica un 
R.P. Redentorista.

Hoy domingo tendrán lagar en la  iglesia de 
San Jerónimo los cultos que meifsualmente de
dican á Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, 
los miembros de su Archicofradía.

A las ocho de la mañana comunión general y 
misa rezada, acompañada de armonium.

Por la tarde, á las cuatro, función solemne, con 
trisagio, rosario, letanía cantada, lectura de favo
res y recomendaciones, y sermón que predicará 
el Rdo. P. Pablo. Terminará el acto con la ben
dición solemne de S. D. M.

Se suplica Ja asistencia á todos los socios.
Visita de la Corte de M aría.—Nuestra Séflorá 

de los Favores, en San Juan de los Reyes.

C u lto s  p a r a  e l  lu n e s

Días

m

726

716

706

695

685

i3 t’5 ¡6 m.

726

715

705

695

685

La raya de la izquierda de cada casilla corres
ponde á la observación hecha á las 9 horas; la 
o tra á lá de las 15.

W X M  ¡ 5 !  Í H i l o s  i
't C u lto s  p a r a  h o y

Santos del día 17.—San Aniceto, papa y már
tir; Beata María Ana de Jesús; Santos Fortunato 
y Marciano, mártires; Santos Elias, Pablo é Isi
doro, mártires;- San Inocencio, obispo; Santos 
Esteban y  Roberto, mártires.

Liturgia.—La misa y oficio divino son de la 
Beata María Ana de Jesús, con rito doble y color 
blanco. En la misa hay Credo y Evangelio último 
de lá Dominica 2.* después de Resurrección.

Jnbileo.—Perpetuo en la Capilla de los Re
yes Católicos. : - j

Idem de 40 horas.—En la  iglesia de P.P. Ca
puchinos (Triunfo), en- sufragio de los ilustrí- 
eimoB Sres. D. José López Barajas y D.a Merce
des Damas, á devoción de sus hijos. Se manifiesta 
á las siete y se oculta á  las'seis y media.

Rosario.—En la Catedral, San Andrés, San 
Ildefonso, San Jo sé  y Sagrario á  las ocho de la 
mañana. En las demás iglesias al toque de 
oraciones.

Misas cantadas —En la Catedral y Capilla 
Real á  las nueve. En las iglesias parroquiales á 
la hora dé costumbre.

Funciones.—A San José, en acción de gracias 
por favor recibido, en la iglesia de MM. Capu
chinas á  las diez de la mañana y predica el pres
bítero D. Casimiro Cayuso López.

Idem .—A la Divina Pastora en la iglesia de 
PP. Capuchinos (Triunfo), ¿  las diez y media de 
la  mañana y predica el Sr. Dr. D. Enrique Ber-

Santos del día 18.—San Elenterio, obispo y  
mártir; Santos Apólonio y Perfecto, mártires.

Liturgia.—La- misa y Oficio divino son de 
San Gabriel Arcángel (día 18 de Marzo) con rito 
doble mayor y color blanco. En la misa hay 
Credo y el prefacio del tiempo.

El Jubileo perpetuo y rosario como el día an
terior.

Jubileo de 40 horas. — En la iglesia de San 
Bernardo á devoción de D. Andrés Drizar. Se 
manifiesta á las siete y se oculta ¿ las seis y 
media.

Misas cantadas.—A las nueve en la Catedral, 
Capilla Rea! y San Bernardo.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á  las 
ocho y ocho y media. En la Capilla Real, á las 
ocho y tres cuartos.—En las Capuchinas, San 
Juan de Dios, Hospitalicos y Sagrado Corazón, 
hay misa de media en media hora, desde las seis 
á las diez y media. —En San Jerónimo á las mis
mas horas de ayer, pero no hay misa á  las doce 
Sólo hav m iseá las doce en Ntra. Sra. délas An
gustias, San Juan de Dios, Sah Justo, Santa Ma
ría Magdalena y San Bernardo.

Novena.—A Nuestra Señora del Sagrado Co
razón de Jesús, en San Bernardo, á las seis de la 
tarde y predica el R. P. Aranjuez, capuchino-

Septena.—A San José en las Capuchinas, á  las 
cinco y media, predicando un P. Capuchino.

Visita de la Corte de Maria.—Nuestra Señora 
de la Consolación, en San Matías.

A los 28 años de edad se permite el
matrimonio sin constituir fianza, y asi
mismo se dispensa en algunos casos la 
obligación de servir dos años eu un mis
mo cuerpo.

A los oficiales menores de 28 años 
que se casen con hijos de los de esta 
clase, en activo ó retirados, se les exige 
solamente la mitad de la suma antes ex
presada ó sea 12.500 francos, como capi
tal que han de imponer.

** *
Eu Servia ha de pedirse autorización 

al ministro de la Guerra, y son precisas 
las condiciones siguientes:

Ser teniente, pues los subtenientes no 
pueden casarse y llevar cinco años de 
servicio como oficial; no tener deudas, 
habiendo de inscribirse en una sociedad 
de seguros sobre la vida, por una suma 
de 9.200 francos, ó presentar esta.'canti- 
dad en metálico ó papel del Estado.

Sin estas condiciones pueden casarse 
los oficiales de sanidad y cuerpo jurídi
co. como asimismo los capitanes de se
gunda clase. '

El solicitante ha de comprobar que su 
prometida es digna de ser su esposa, tan 
lo por la moral como socialmente.

Los oficiales que no cumplan estas 
prescripciones ó contraigan deudas des
pués de casados, pierden el empleo.

• : i ** * • , ■
—Servicio de la plaza para hoy: 
Parada, Córdoba.—Jefe de día. D. Je

rónimo Alonso Páesco, teniente coronel 
de Vitoria.- Imaginaria, D. Federico Sán
chez Salazar, teniente coronel de Córdo
ba.— Hospital y Provisiones, D. Pedro 
Sifre Zárabráno. segundo capitán de Vi
toria.-^-Plantón en el Gobierno militar, 
Vitoria.—Plantón en el Parque y Torres 
Bermejas, Artillería.—-Paseode-enfermos, 
Vitoria.—De orden de S. E el capitán 
mayor de plaza, Salvador Santos.

COMISION MIXTA

NOTAS MILITARES
C a sa m ie n to  d e  o f ic ia le s

La tan discutida y criticada ley prohi 
hiendo el casamiento á nuestros subal
ternos si éstos no cumplen determinadas 
condiciones, es sumamente benévola com
parándola con la dictada por el empera
dor Guillermo II, para los oficiales de su 
ejército en ella se ordena lo siguiente: 

Para contraer matrimonio un oficial 
cuyos haberes excedan de 5.000 francos, 
ha de probar que posee una renta priva
da de 1.875 francos por lo menos.

Aquellos que cobran sueldos hasta 
4.500 francos, deben gozar renta privada 
de 2.525, y los oficiales en situación pa 
siva, que con sueldo y renta no reúnan 
3.750 francos, no pueden casarse.

Para solicitar el permiso para el casa-, 
miento, ha de manifestar el oficial la 
fortuna, profesión, etc , no sólo de su 
prometida, sino -de sus futuros suegros. 
Además, acerca de la primera, debe ex
presar si es viuda, soltera ó divorciada, 
y eu este caso manifestar el nombre del 
primer marido y causa del divorcio.

** *
En Rusia, para contraer matrimonio, 

han de tener los oficiales por lo menos 
veintitrés años de edad y haber' servido 
dos en un mismo cuerpo. Los que cobran 
un sueldo inferior i  2 200 francos debe
rán depositar un capital de 13.300. Los 
oficiales viudos pueden casarse sin hacer 
nuevos depósitos.

En ia sesión que celebró ayer la Comi
sión mixta de reclutamiento, continuó el 
examen de expedientes de quintas, adop
tándose los siguientes acuerdos: 

F o r n e s
Reemplazo de 1904.—José Rodríguez 

Moreno, exento; José Muñoz Moreno, sol
dado; José Montes Fernández, excluido 
total; Miguel Muñoz Fernández, exento: 
Antonio Moles Tsrnández, quince días 
para que remita expediente.

Reemplazo de 1902.—Antonio Román 
Rando, soldado.

Reemplazo de 4902 —Joaquín Crespo 
Fernández, ocho días para que se presen
te eí padrastro?, reconocimiento; José 
Quintana Fernández, soldado; Joaquín 
Moles Pelegrina, exento; Pedro García 
Guzmán, pendiente; Antonio Crespo Gon
zález. exento^

Reemplazo de 4901.—José de Cara Mu
ñoz, exento; Miguel Muñoz García, pen
diente; Faustino Fernández Moles, exen
to; Antonio Ortega Pareja, excluido total;

Jayeria
Reemplazo de 1904. — Antonio Pérez 

Martín, pasa á observación el padre; José 
Medina Quintero, excluido total; Federi
co Guerrero García, ocho días para que 
reinita partida de'défunción del padre.

Reemplazo de 4903. —José Montes Pe
legrina, soldado; José Medina Navas, 
exento; Francisco Maldonado García, 
ídem; Francisco Maídonado Colobera, 
soldado; Fernando Martín García, pen
diente; Ramón Pérez Reyes, exento.

Reemplazo de 4902. —Francisco López 
Navas, exento.

Sftoraled a d e  Z a fa y o n a
Reemplazo de 4904.— José Serrano Ja 

beda, soldado; Abelardo Moreno Ceruela, 
á observación; Luis Fraguas Naranjos, 
exento; José Naranjos Salinas, excluido 
total; Miguel Moreno Díaz, á observación; 
Antonio Naveros Menada, pendiente; Má
ximo Arroyo Ruiz, á observación; Fran
cisco Portillo Romero, exento; Manuel 
Alfambra, excluido temporalmente.

Reemplazo de 4905.—Francisco García 
Jiménez, exento; Francisco GalianoAré-
valo, ídem.

Reemplazo de 4902.—Francisco Loza

Vflchez, exenlo: Juan Castro Ibáñez. 
ídem; Francisco Coca Santiago, ídem.

Reemplazo de 4901 —Francisco Terrón 
Aguilar, exento; Juan Abasólo Fernán
dez. soldado; T**• doro Sánchez Ruiz. 
exenlo; Pedro Martínez Arévalns. ídem; 
Fernando Ramos Rosa, á observación.

S a n ta  C ru z
Reemplazo de 1904.—Juan Franco Hp- 

redia, exento.
Reemplazo de 1903.—Erigido Ramírez 

Cobos, exento; Vicente Sánchez Díaz, 
ídem; Juan Cubiña Raya, Ídem.

R e s té  b a l
Reemplazo de 1904.—Antonio Márquez 

Ortega, exento por talla.
Reemplazo de 1903.—Rafael Martínez 

Beroño, exento; José Ortega Freire, sol
dado.

Reemplazo de 4902.—Matías de la San
tísima Trinidad, exento.

Reemplazo de 4901—Gabriel. Ruiz Pa
lomino, exento; José Ortega Tapia, ídem; 
José Carraona Morilla. ídem.

V e n ta s  d e  H uelm a
Reemplazo de 4904.—Antonio Villegas 

Moreno, exenlo; José Romero Liceira, á 
observación; Salvador Pérez Alcaraz, 
ocho días para que se presente; José. Ro
mero Romero, pendiente; José Delgado 
Martín, exento; Manuel Vargas Ruiz, 
quince días, para que instruya el expe
diente.

Reemplazo de 1903.—Aulonio Fernán
dez Guerrero, soldado; José Montemayor 
Avila, exento.

Reemplazo de 4902.— Miguel Muñoz 
Heredia, exento; Ignacio Lorenle Soler, 
ídem; Francisco Delgado Ruiz, ídem; 
Victoriano Romero Castillo, ídem; José 
Romero Martín, ídem.

V e n ta s  d e  Z a fa r r a y a
Reemplazo de 4904.— José Moreno Pal

ma, exenlo; Juan Bueno Bueno, corto de 
talla; Rogelio Ruiz Moreno, exento; José 
Jiménez Guerrero, pendiente; Antonio 
Moreno Cubéhs, prófugo; Celedonio Mo 
rilla García, soldado; José SedanoGran- 
de, exento.

Reemplazo de 1902. — Rafael Bonilla 
Díaz, inútil: Miguel Martín Martín, exen
to.

Reemplazo de 1901.—Francisco Martín 
Rega, exento; Francisco García Bueno, 
exento; José García Luque, ídem. 

Z a fa r r a y a
Reemplazo de 4904.—Antonio Verdugo 

Godoy, pendiente; Miguel Alba Cadera, 
ídem; Salvador Gutiérrez Palma, exento; 
José Martín Palma, excluido total; Rogé 
lio Gómez Ruiz, exento: José Matéos Ga
llardo, soldado; Juan Domingo Maleo, 
pendiente; José Bueno Luque, ídem; Sai 
vador Alba Toledo, exento; Rafael Hor- 
ligosa Moreno, pendiente; José Sánchez 
Aivarez, soldado; Antonio Calvo Horligó
se, ídem; José García Reina, ídem.

Reeemplazo de 4903.—José Moreno 
Pascual, exento; José.Horligosa García, 
ídem; José Frías Marmol, á oL.-ervación; 
José Ruiz Bonilla, pendiente; José Loza 
Tejada^'éxentoj Franei-co -Ruiz Moreñci. 
ídem; José Rodríguez García, ídem; Fran 
cisco Ruiz Ruiz,'- ídem; Juan Vega Mar 
lín-, ídem; Juan Moreno Moreno; que se 
complete el expediente; Antonio Sautana 
Vázquez, exenlo. ,

Reemplazo de 4904.—Francisco Palma’ 
Santana, exenlo; José Villanueva Godoy, 
ídem; José Guerrero Vázquez, ocho días 
para completar el expediente; José More 
no Montoro, exento; Evaristo Galeote 
García, ídem; Antonio Bueno Luque, 
ídem; Santiago García Pascual, ídem.

' P ó t* fu gos
Reemplazo de 4904.—Francisco Alva- 

rez Rodríguez, exento; Gábriél Vega Quf 
rantes, á observación; Antonio Castro 
Quírantes exento; Francisco Carmona 
Salas, ídem; Antonio. Salas Expósito, 
pendiente por prófugo; José Márquez Car- 
mona, ocho días para completar el expe
diente; José Vázquez Castellón, excluido 
total por corto de talla.

Reemplazo de 4905.— José María Qui- 
r.mles Noguera, exento; José Quirantes 
Ruiz, ídem; José Márquez Noguera, sol 
dado.

Reemplazo de 4902. —Francisco Qui
rantes Valdés, exento; Mateo Ruiz Cas
tro, ídem.

Soportújar
Reemplazo de 4904.—Francisco

DIAliMiv. LA MAÑANA
:eríavrnám\.., —Idem, sestería fina, Sudevill».

Medina
Gallardo, ocho días para completar el 
expediente; Antonio Pereda Martín, ídem; 
Gabriel González Vílchez. inútil total; 
Francisco Macario López Cobo, pen
diente.

Reemplazo de 4902. —Antonio Morala 
Cervera, exenlo; Plácido Tovar Delgado, 
ídem; Juan Sánchez Domínguez, á ob
servación.

Reemplazo de 1904.—José García Are
nas, exento.

La comisión hizo constar en el acta la 
satisfacción con que había visto lo bien 
formados que están los expedientes de 
los pueblos que fueron ayer examinados, 
y especialmente se hizo constar un voto 
de gracias para los secretarios de Ventas 
de Huelma. Ventas deZafarraya, Zafarra
ya y Pórtugos.

R E G I S T R O  C I V I L
Juzgado del Salvador. —Defunciones, 

ninguna. Nacimientos 3.
Juzgado del Campillo:—Defunciones, 

ninguna. Nacimientos ídem.
Juzgado del Sagrario: Han fallecido: 

José Huele Gutiérrez, párvulo, Tomás 
Reyes Díaz. ídem, Enrique La usa Rivera 
y Dolores Díaz Pérez, ídem. Nacimientos, 
ninguno.

Reunión de Médicos

teríavnián4,,7. —Idem,
—s,‘* |mpq Pérez.— I**«**, vinn> Rodrigue». 
— tdeLein, y„;ag -E m palm e, linaza, Alonso. 
- IderM^tvól^ López. —  Madrid, curtidos, 
ídem, rtosa, ,'apel, Pérez.

b s i e c t á o u l o s

*FÉ  1EL LEÓN
Anoche déj¿ la n,table Compañía del seGor 

González, quefi paat en esta población, dará
cuatro ó cinco neione. '

A l a s  n ú fe  furc ión  p a r a  hoy.
También actáa,na pai,;a de bailarinas.
A las nueve, ^IlBandatg Trompetas*, mú

sica y halle. \  . V .  '
La entrada p(]r ej (lin8Hmo ~ ^  céntimos ser

vicio corriente.
Ensayos de di» de dos A cuitro.

A l h ó n d i ^ Q  d e  g ra n <
T n eo

Existencia de ayer . . . . 75yaintalen.
Entrada de h o y ...................... . 2/  »

Tota! . . . &  >
V e n d id o ................................ 197 *

equivalentes á  459 fanegas
Quedan............................... /  • 790 »

MATADERO PUBLICÓ

Carnización y p’*-i0-8del día de ayer.
14 reses maye'6 ’ con Pe8°  de 3.544kilos,de 

2 á 2-28.
30 borrego'1'1011 Peso de 228k dos, de2,I0. 

6 o b e ja s  r *  P eso  d e  f' 2 k d ° s  1 1 ,86 ; ’

EL PESGADO

£■ la Romanilla del pescado 8e pesaron ayer 
á Ps precios siguientes- pescada, 1*80 pesetasd i 
tío ; boquerones, l ‘G0; jureles, 1*89: bonitos. ' 
*‘66; almejas, 0‘31. ' 1 ' • |

<(
EL EXQUISITO

C H O C O LA T A U  L A 1T,

Hoy 17 del corriente á las dos de su 
larde, en el local que accidentalmente 
oc-npan las oficinas del Decanato de B-~ 
ueficencia (Escudo del Carmen, 27, pril 
cipal), se celebrará la Asamblea provití* 
cial, constituida por representantes de 
lodos los partidos judiciales de la provin 
cia. en la que, v bajo la presidencia del 
s^ñor Delegado provincial interino don 
Federico Péramo*s, de Motril, se procede 
rá á la entrega de cuotas, datos y docu
mentos relativos á las solicitudes de in
greso en el Cuerpo de Médicos titulares
y después á la elección dei Delegado p r o ^ l M  Ú6 CeilMOS J  CalOS hMllliCaS

DF. JOAQUIN CIFUENTES 
se hallan de venta en la confitería de los
señores López Hermanos.—Granada.

«IRA. SHA, DEL ROSARIO
vlncial en propiedad.

____ _________________  Marca “EL ROBLE»
M r O P A M P l A O  Dirección en Granada: Acera de Darro. 64
1 V I L H G A I N G I A S  d e p ó s it o s

- Mercancías llegabas ayer á la estación de los D . E d u a r d o  G o n z á l e z ,  AltllirecerOS, 1! 
Ferrocarriles Andaluces y que se hallan á dispo- ’n  TV, ' n  ■ .
simón de los interesados-. ;LL lO m a s . G a r d a ,  AlnÓDQIga, S .

' PÍDANSE CATÁLOGOS 1 MUESTRAS ’
jardo.—Idem, ídem. Rom ero.-Idem , Ídem,’por-1"
tador.—Malaga, café. Darán.—Idem, manzanilla i  ^ T T  •  ts í  Aguas de Lani aron

i to ro —Idem, clavazón Sorronn   ^
lana
Montoro —Idem, clavazón, Serrano.—ídem, cer p i  - p , . , , 0  , ,
vezas, Ortiz.—.-Idem, ferretería. Serrano - fd e m  i E  °  “ 06 de la Salad, es un
hierro bruto, Martínez.—Málaga (puerto), plan-! P.reSf' rVatlvo para to d a  clase de enfermeds- 
tas, Serrano.—Sevilla, ácido, Peña.—Idem, acei-í des. Es !a m ejor agua de m esa, 
te, López —Málaga (pnerto), ¡ana, M oreno .- [ Q  .  „  .  _ _
Idem, arroz, Vaquero— Idem, chocolate, orden ‘ P u e r t a  R e a l ,  2 0  y  2 2
— Idem, sábanas, C. Guerra-Córdoba, cartone- O I -  . i-* 9 n
ría, Fernández— Linares, pieles, Rivero — Va- 1 B o te lla  d e  (ID  l i t r o  3 0
lencía, loza, Rubio— Alicante, conservas; porta-’) 
dor— Marmoleio, aguas. Lónez—  r.,—  1

cts.

mlejo, aguas, López—Valencia, ferre - Tip. Lit. Paulino V. Traveset,

;.*» I
f .fl

V - iXÍ.

TER G ER  A N IV E R S A R IO
DEI , SEÑOR

'■-'M 9 b

DON JO SE M O RA L ROBLES
que falleció el di lL 18 de Abril de 1901

___ H  . o X . P .  •■4™
. -El lunes 18 del corriente á 2 1 j - j 1 - i l  - ia ■ las diez de la raanana, se celebraran honras

íunebres por el eterno desean; a 1 , . , . .' 7g j é  ¿o de su alma en la iglesia parroquial de
■. LiútúO

. Su viuda ¿ hijos suplican á sus amigos lo I 
íicomienden á Dios Nuestro Señor y se sircan 

¿ sistvral referido acto, por lo que le vivirán 
padecidos.. **

El Exento, é limo, señor Arzob’ -i- - -
fieles que oyeren misa, rezaren /  ‘8p0 c°nc,2d«:.o|:henla días d« indulgencia á todos 1 ór |
alma del difunto. 0 hicieren algún otro acto de piedad, aplicándolo pord
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A 1L E JA N D H O  M A N Z O N I

L O S  NOVI OS
HISTO RIA MILANESA D EL SIGLO XVi

de D. Rodrigo, el cual estaba á obscuras, 
dando paseos en un camaranchón que 
caía á la llanura. Parábase de cuando en 
cuando á oir y mirar por las rendijas de 
las toscas ventanas con grande impacien
cia y no sin inquietud, no tanto por lo 
dudoso del éxito, cuanto por las resultas 
que pudiera muy bien tener, porque la 
empresa era una de las más graves que 
hasta entonces había intentado el buen 
caballero. Sin embargo, se iba animando 
con las precauciones que se habían to
mado para que no quedase indicio alguno 
del hecho. En cuanto á las sospechas, se 
reía de ellas.

—¿Quién será—decía—el valiente que 
se atreva á venir aquí, para averiguar si 
hay ó no una muchacha*? Venga cual
quiera, que será bien recibido. ¿Que ven
ga el fraile? Qae venga. ¿La vieja? La 
vieja, que vaya á Bérgamo. ¿La justicia? 
¡Qué. la justicia! El Podesta no es ni aun 
muchacho, ni un loco. ¿Y en Milán? ¡Mi
lán! ¿quién se cuida en Milán de tales 
gentes? ¿quién les dará oídos? Nadie sabe 
siquiera que existen; ni tienen un amo 
-r"°- Dueda clamar por ellas. Vaya, vaya

fuera miedo. ¡Cómo se quedará por la 
mañana el coDde Atiiio! Ahí verá si yo 
soy hombre de chapa. En fin, si hubiese 
algún tropiezo... ¿Qué sé yo?... Si algún 
enemigo quisiese aprovechar la ocasión... 
También Atiiio prodrá aconsejarme... En 
ello se interesa el honor de toda la paren
tela.

Pero el pensamiento en que más se de
tenía, porque en él hallaba mejor solu
ción de sus dudas, y también un alimen
to á su pasión principal, era el de los ha
lagos y las promesas con que esperaba 
vencer á Lucía.

Mientras hacía esta cuenta sin la hués
peda, oye pisadas, abre un poquito la 
ventana, se asoma y dice: .

—¡Ellos son!... ¿Y la litera?... ¡Qué 
diablos! ¿dónde estará la litera?... tres... 
cinco... ocho; allí vienen todos. También 
está el Canoso... pero la litera no se ve. 
¿Qué diablos querrá decir esto?

Así que entraron todos, dejó el Canoso 
en un rincón de una pieza baja el bor
dón, se quitó el sombrero, arrimó la ca
rabina. y, según lo exigía su empleo, 
que nadie le envidiaba en aquella oca
sión. subió á dar cuenta de su expedi
ción á D. Rodrigo. Aguardábale éste en 
la escalera, y viéndolo venir con una 
cara de bribón chasqueado:

—¿Y bien—le dijo,—señor matasiete? 
¿señor baladrón? señor general derro
tado?

—Dura cosa es—contestó el Canoso 
con un pie puesto en el primer escalón; 
—dc~' “• — rirse reco~

plido .con su obligación, y á mayor abun
damiento, haber arriesgado el pellejo.

—¿Cómo ha ido? Veamos—dijo D. Ro
drigo encaminándose á su aposento.

Siguióle el Canoso, el cual hizo inme
diatamente relación de lo que había dis
puesto, ejecutado, visto y no visto, oído, 
temido y remediado, y lo hizo con toda 
la confusión, la inceríidumbre y el atur
dimiento que debía reinar en sus ideas.

— Tienes razón—dijo D. Rodrigo;—te 
has portado bien; has hecho todo lo que 
era posible; pero... ¿si debajo de .este te
cho habrá algún espía? Si le hay, y llego 
á descubrirle... y como le haya, le he
mos de descubrir; te aseguro, Canoso, 
que le he de poner como merece.

—A mí también me ha ocurrido esa 
especie—dijo el Canoso.—Si le hubiese, 
y llegamos á descubrir semejante bribón, 
mi señor debería entregármele. A mí me 
tocaría pagar al tunante que se hubiese 
divertido en hacerme pasar una noche 
de perros como ésta; sin embargo, por el 
conjunto de las circunstancias, me pare
ce que hay otro embrollo que no se com
prende; mañana veremos más claro.

—¿No os han conocido?—preguntó don 
Rodrigo.

—Me parece que no—contestó el Ca
noso.

Y la conclusión de la conferencia fué 
que D. Rodrigo le mandó tres cosas. Pri
mera, despachar muy temprano dos hom 
bres para que hiciesen al cónsul la inli- 
maeión__crue hemos visto; segunda, que 

\iQandase o* dos á lfvcasucha. n=^ fcví-

hasta la noche, que se enviaría por.ella, 
porque no convenía por entonces dar 
más pasos que pudiesen llamar la aten
ción, y tercera, que saliese' él mismo á 
husmear, y enviase también otros dos de 
los más despejados á inquirir la causa de 
la trapisonda de aquella noche. Dadas 
estas órdenes, despachó con muchos elo
gios al Canoso, para que se fuese á dor
mir, y él mismo se retiró á su cuarto.

La mañana siguiente muy temprano 
ya andaba corriendo el Canoso, cuando 
se levantó D. Rodrigo. Buscó inmediata
mente ai conde Atiiio, el cual, apenas 
lo vió, le dijo con tono de mofa:

—¿Y San Martín?
—No sé qué contestar—respondió don 

Rodrigo;—pagaré la apuesta; pero no es 
eso lo que más me escuece. Nada te he 
dicho, porque pensé sorprenderte; pero... 
En fin, ahora le lo contaré todo.j

—Aquí anda la mano de! fraile—dijo 
el primo depués de haberle oído toda la 
historia, con más atención de lo que po
día esperarse de una cabeza tan destorni
llada.—A ese fraile, con su gazmoñería 
y su mónita, le tengo yo por un solemne 
picaro. ¡Tú nunca me has querido hablar 
con franqueza! ¡No quisiste decirme á 
que vino á hablarte!

Refirióle entonces D. Rodrigo la con
ferencia.

—¿Y tú le aguantaste?—exclamó el 
conde.—¿Y le dejastes’salir sin darle su 
merecido?

—¿Qué querías? ¿que me enemistase 
rí>nn torios i>_s capuchinos de Italia.?

en aquel momento, quizá me Y 
vidado que había más capu rubiera ol- 
aquel picarón que me ins-' chinos que 
además, aun sin fallará las .hitaba,• pero
prudencia, ¿deja de haber r reglas de la 
garse también de un capu modos de ven- 
puesto que se ha librado .chino? En fin,
merecía, le tomó yo ba', dei castigo que
y quiero tener el gusto d’ jo mi protección, 
se habla con las pers 
clase.

e enseñarle cómo 
ouas de nuestra

poner—Eso sería 
estado.

—Fíate una vez dé 
gas cuidado, que te f 
y pariente.

—¿Y qué tratas d 
—Todavía no losé 

saldremos de ese frai 
que me ha de servir 
del Consejo secreto. ; 
sada siempre que .’ 
favor á ese poli tic ' 
estoy en Milán, y 
verás que el fraü 

Trajeron en 
impidió que se 
un negocio de 1 
el conde toma! 
requerían el h 
tad* de primo, 
de la amistar 
ahogo y frar 
reirse de cu 
tura de D. 
trataba de c 
de fiestas. '

las cosas en peor

: tu primo, y  no ten 
*erviré como amigo

e hacer?
.; pero te aseguro que 
lie. Lo pensaré... El 
es el conde mi tío, 

Ale baño en agua ro- 
oago trabajar en mi 
ón... Pasado mañana 
de un modo ó de otro, 

.e me la paga, 
esto el almuerzo, que no 
, continuase hablando de 
anta importancia. Aunque 

ja en él aquella parte que 
,onor de familia y la amis- 
según las ideas que tenía 

|  y  d e l honor, hablaba condes- 
•mueza, v no podía menos de- 
lando en cuando de la aven- 
Rodrigo; pero éste, como se 
jausa propia, no tenia ganas 
7 agitando en su cabeza pen-

—¡Qué de habladurías habrá eo 
los alrededores! Pero á mí ¿qué toe 
porta? En cuanto á la justicia, 
temo: pruebas no las hay, y aun 
las hubiera, me reía de ellas. De 
modos esta mañana he hecho prto 
cónsul que se guarde bien dé dar 
al Podestá de lo sucedido; pues 
es mejor qne se hable del asunto I°£ 
nos posible.

— ¡Bien hecho!—respondió elj 
porque aunque seas amigó del 1 
si le van con una delación... 
la rudo es!

—Sí—dijo D. Rodrigo con s ^ 5.., 
por eso tú siempre le contrato^Wf 
burlas de él, y á veces le abud ĵ;¿j 
diablos! ¿un Podestá __ —¿un r-uuesia no puede fy,. i5-, 
bestia y terco, si en lo demás es’ 
bre de bien? ■

m—¿Sabes tú lo que digo? que ®e 
ce que tienes tu poquito de miedo- 

—¡Qué miedo! ¿No me has 
mil veces que conviene contempo0̂  
muchas ocasiones?

—Sí, lo he dicho; y para que 
soy consecuente, hoy mismo voya . 
Podestá, y á darle razón en 
otra parte, más necesidad üéñe. 
nuestra protección, que Qosot 
condescendencia. . . , |

Después de estas y otras pláticas o 
misma naturaleza, salió el conde a 
y D. Rodrigo estuvo aguardando con 
sia al-Canoso, qne por fin cerca déla Cf 
de comer vino á dar cuenta de lo qu£l 
bía hecho.

■'* “— i*
eloqu£V



[I]
mar en los puntos del mismo, designados 
para el objeto.

Art. 863. Tampoco se permitirá en 
ellos la entrada de perros.

Art. 864. Habrá en todos el servicio 
de facultativos y botiquín conveniente 
'para cualquier accidente que sobrevenga.

Art. 865. Será expulsado del local el 
que turbare el orden durante la celebra
ción del espectáculo ó profiriese voces 
inconvenientes.

Art. 866. La Autoridad podra suspen
der los espectáculos por causa de luto 
nacional y de orden público, y en caso 
de epidemia.

Art. 867. Los empresarios y directo
res tendrán obligación de mandar abrir 
todas las puertas de salida un cuarto de 
hora antes de term-inar el espectáculo.

Art. 868. En todas las galerías y de
pendencias se escribirá la palabra salida, 
indicando con flechas la dirección que 
deba tornarse; la misma indicación se ha
rá sobre todas las puertas que comuni
quen con el exterior.

Art. 869. Los edificios con aplicación 
á espectáculos, se habrán de construir 
atemperándose á los requisitos señalados 
en la sección 5.’ del titulo 3.° libro 1.' 
de estas Ordenanzas.

C a p ít u l o  2."
Teatros

Art. 870. Las empresas ó dueños de 
los teatros tendrán el material contra

DE LA
r CIUDAD DE GRANADA

( Continuación)
Art. 858. No podrán despachar mayor 

número de billetes, ó admitir más perso 
ñas de las que permita la capacidad del 
edificio ó la distribución de sus localida
des.

Art. 859. Tendrán reservada una lo
calidad ó sitio destinado al delegado de la 
Autoridad gubernativa con arreglo al 
Reglamento de teatros.

Art. 860. Los espectáculos empezarán 
á la hora anunciada en los carteles, y si 
fuesen, nocturnosdeberán terminar antes 
de las doce en invierno y á la una en 
verano;

Art. 861. Se ejecutará precisamente 
la función ofrecida, pudiéndose variar en 
el único caso de que así lo exija la nece
sidad. Para ello deberá preceder el per
miso de la Autoridad y anuncio visible 
al público, colocado sobre la puerta de 
entrada del local y en le taquilla, en que 
se lea, en caracteres inteligibles: «Cam
bio de función».

Lo mismo deberá entenderse del cam
bio de algún artista importante.

Art. 862. Tratándose de un local ce
rrado no se permitirá fumar ni encender 
fósforos. Unicamente será permitido fu-

i c o m b T n a c T o n - p r i m a
EN OBSEQUIO Á LOS SUSCRIPTORES DE

N o t ic ie r o  G r a n a d i n o
R A P ID E Z , C L A R ID A D  Y E X A C T IT U D

Los suscrijptor.es á NOTICIERO GRANADINO obtienen los folletos 
siguientes á la mitad del precio señalado; dirigiendo sus pedidos acom
pañados dei recibo corriente de este periódico, á la Administración de El 
Consultor Mercantil é Industrial, Ronda Universidad, 3,3.°—Barcelona.

Los folletos que se anuncian enseñan adelantos prácticos, y todos es
tán escritos de conformidad con la PARTIDA DOBLE y con el vigente 
Código de Comercio, por

D. DOMÍfáG® C&SísÉ Y ESTABiY 
Abogado, Licenciado en Filosofía y Letras, Profesor de Contabilidad y 
Director del periódico de consultas practicas El Consultor Mercantil é In 
dustrial.

1. ° Diario Compendiado (2.* edición;.—Enseña á reducir á la 
mitad el trabajo en el Diario y en las cuentas del Mayor. Indis
pensable en atraso de libros por enfermedad, ausencia, etc., y
también para su marcha general..........................................Dos cuadernos,4 ptas.

2. « Mayor de Saldo Constante 2.4 edición).—Comodidad y 
ventaja de saber, ai abrir el Mayor, el saldo que debe ó acredita
la cuenta que interesa.........................................................Un cuaderno, 2 ptas.

¡J.° Ortografía Castellana |2.‘ edición).—Uso especial <ie al
gunas letras, reglas de acentuación, puntuación y observacio
nes sobre formulas mercantiles.............................  . .

4." Las Cuentas, Varios Deudores y Varios Acreedores .2.* 
edición).—Reducción di tuna de su trabajo en el Diario, por nu
merosas uue sean..............................................................
'  5.° El Balance más práctico y más breve (2.a edición). —Ul
timo limite del trabajo medíanle un solo asiento en el Diario
para cierre y apertura......................................................

B.° Apertura de Contabilidades Sociales (Colectivas, en coman
dita, industriales y anónimas). 2/ edición.—Sets modelos de in
ventarios y cuatro de Diario..............................................Dos cuadernos 4 ptas.

7. * Los libros Diario y Mayor al corriente (2.a edición).-Prác- 
tica que permite más anotaciones con menos tiempo, sirviendo
los mismos libros en aso..................................... .... Tres cuadernos 6 ptas.

8. ° Corrección legal y práctica de cuantos errores se presen
ten en libros de contabilidad.—El tenedor de libros debe saber
•corregirlos cou su ciencia..................................................Cuatro cuadernos 8 ptas

.9.® Supresión del Diario-Borrador.—Reglas de procedimien
to exactas é infalibles, para anotar directamente en limpio las
operaciones en el Diario..................................................... Un cuaderno, 2 ptas.

10. La Partida Doble aplicada á las operaciones de Comisio
nistas, Representantes, Agentes de Cambio y Bolsa y demás Corre
dores de Comercio................................................................Un cuaderno, 2 ptas.
. 11. Cuentas compuestas ó desarrollo de varias en una sola, 

con separación de conceptos.—Como las de primeras materias, 
combustible, semanales, etc. . ..........................................Un cuaderno, 2 ptas.

12. Instrucciones prácticas para conseguir bella letra inglesa
y redondilla y la reforma de toda letra en general.—Son concep
tos instructivos.................................................................. Un cuaderno, 2 ptas.

13. La más elegante forma de la correspondencia y documen
tación mercantil.—No es un formulario, son preceptos de buen
gusto profesional..............................................................Un cuaderno, 2 ptas.

14 Verdadero y líquido beneficio del Balance, único á distri
buir entre los socios y único sujeto al pago de la contribución sobre
utilidades.......................................................................... Un cuaderno, 2 ptas.

15. Prescripciones sobre el trazado de líneas en los libros y 
documentos comerciales.—Estudios prácticos, por lo mucho que
adornan á todo escrito......................................................Dos cuadernos, 4 ptas.

16. Diario de Cuentas en Singular.—¿horro de trabajo <-n el 
mismo Diario en uso, escribiendo cada cuenta una sola vcz,
aun siendo deudora y acreedora......................................... Un cuaderno, 2 ptas.

17. Abono de facturas extranjeras con relación á la oscilación 
de los cambios, y fórmula para iu más fácil manera de redactar
y fechar los telegramas......................................................Un cuaderno, 2 ptas.

18. Cuentas en participación: á mitad, á tercias, etc.—Prácti
ca de fácil comprensión reducida á la mayor sencillez y claridad
en todos conceptos.......................................................... Un cuaderno, 2 ptas.

19. El verdadero Libro de Caja.—Su rayado lógico y natural 
y procedimiento más claro y correcto para sus anotaciones y su
liquidación.......................................................... Un cuaderno, 2 ptas.

20. Los asientos. Varios á Varios en su forma más clara y
sencilla para ser practicados con toda facilidad. —Su estudio aho
rra mucho trabajo..............................................................Un cuaderno, 2 ptas.

21. Problemas de Contabilidad y su correspondiente solución.
Problemas de importancia profesional, sumamente útiles por
lo prácticos en teneduría..................................................Un cuaderno, 2 ptas.

22. Fórmula demostrativa y racional de los inventarios.—
Estudios de práctica aplicación para el más exacto desarrollo de
todo inventario.................................................................. Un cuaderno, 2 ptas.

Certifica su utilidad el número de los que van publicados, pues no se 
explicaría la publicación de los últimos si no hubiesen tenido aceptación 
los primeros.
Los pedidos á la Administración; Ronda Universidad, 3. 3.°-Barcelona.

Todo importe debe remitirse en letra, libranza ó sellos de 15 céutimos, 
certificados, con más 0-50 por franqueo y certificado del pedido.

incendios en estado de servicio perma
nente.

Art. 871. Durante las representacio
nes estarán colocadas algunas mangas en 
'as bocas mas próximas al escenario y 
donde más fácilmente puedan manejarse, 

al lado de ellas estarán constantemente 
los encargados de hacerlo.
Art. 872. El alumbrado deberá ser de 
la doble clase que se prevenga eD las 
disposiciones que lo prefijen, y no se su
primirá en tauto no se halle completa
mente desocupado el local.

Art. 873. En cada teatro se tendrá á 
la vista del público el plano (en escala 
de 1 á 50) de todas las localidades del 
edificio, representando los distintos pisos 
y la numeración de los asientos, y expre
sando con letras y flechas la dirección de 
la salida.

Art. 874. No será permitido estar con 
el sombrero ó gorra puestos, desde que 
se levante basta que se baje el telón.

Además los concurrentes deberán per
manecer sentados y en silencio, sin per
juicio de poder aplaudir ó desaprobar 
moderadamente el espectáculo.

Art. 875. Los que lleven ó acompa
ñen niños deberán retirarlos de la sala 
cuando lurben con sus voc s el silencio.

Art. 876. Se prohíbe dirigir la pala
bra ó hacer señas á los actores, y que 
éstos las dirijan al público.

Art. 877. No podrán colocarse en las 
barandillas de los palcos, anfiteatro

jaraíso, capas, pañuelos, sombreros ú 
otros objetos análogos.

Art. 878. Las señoras que ocupen bu
tacas de patio, no podrán permanecer 
con sombrero durante la representación. 

C a p í t u l o  3 .°
Bailes

Art. 879. Ningún particular podrá en
trar en los bailes públicos con armas ni 
bastón.

Art. 880. Las empresas de bailes no 
consentirán en los mismos acto alguno 
ofensivo á la moral y á las buenas cos
tumbres, debiendo hacer salir del local á 
cualquiera qne falte á estos preceptos, 
origine escándalo ó se halle--eu estado de 
embriaguez.

Art. 881. Para los que sean de más
caras regirá lo dispuesto en la segunda 
parte del art. 13.

Capítulo 4 o.
Cafés cantantes

Art. 882. La autorización para esta
blecerlos ó para que continúen los esta
blecidos, sólo podrá ser concedida previo 
informe del Teniente Alcalde del distri
to, y del Alcalde de barrio, después de 
oir á los vecinos á quienes, en concepto 
de aquél, puedan molestar ó perjudicar.

Art. 883. El dueño del establecimien
to será el responsable si consiente en ellos 
canciones obsenas, bailes lascivos < 
cualquier otro acto contrario á la moral

Art. 884. Igualmente será responsa- 
>le al dueño si no reclama oportunamen

te el auxilio de la Autoridad, para hacer 
salir del local al concurrente ó concu
rrentes que promuevan escándalo en cual
quier forma que sea.

Art. 885. La imposición consecutiva 
de tres multas ó advertencias gubernati
vas será motivo para suspender la cele
bración del espectáculo.

Art. 886. No se permitirá en ellos la 
entrada de jóvenes menores de diez y 
ocho años.

C a p í t u l o  5 .*
Corridas de toros y novillos

Art. 887. La dirección de la plaza co
rresponde á la Autoridad que presida el 
espectáculo, siendo de su competencia 
proceder contra los infractores de lo pre
venido en estas Ordenanzas.

Art. 888. La fuerza armada y los agen
tes de la autoridad que concurran á la 
plaza para el servicio y mantenimiento 
del orden público, estarán á las órdenes 
de la Autoridad que presida, presentán
dose á ella los jefes á su llegada, que de
berá ser una hora antes, por lo menos,

?ue la prefijada para dar principio á la 
unción.
Art. 889. Todos los espectadores per

manecerán sentados durante la lidia.
Art. 890. Se permite el tránsito por 

los pasillos, gradas y tendidos á los ven
dedores de agua, naranjas y bollos y otros

comestibles, pero no arrojar éstos de uno 
á otros puntos de la plaza.

Art. 891. Se prohíbe tener paraguas 
y sombrillas abiertos, arrojar fósforos, 
quemar abanicos y cometer actos que 
puedan producir daño.

Art. 892. En las funciones de toros, 
novillos, etc., se permitirán los brindis 
que los diestros dirijan á cualquier per
sona ó corporación, siempre que prime
ramente hayan brindado á la Autoridad 
que presida.

Art. 893. Además del despacho de 
billetes situado en la Plaza de Toros, tie
ne obligación la Empresa de establecer 
otro en el centro de la capital, donde se 
expendan localidades y entradas, basta 
una hora antes de la corrida por lo menos.

Art. 894. Se prohíbe que durante las 
funciones de toros haya en las barreras 
de la plaza otras personas que los preci
sos operarios y dependientes de la Auto
ridad y los diestros de reserva, aunque 
aquéllas supongan tener ó tengan permiso 
del empresario.

Art. 895. Igualmente se prohibe arro
jar á la plaza ningún objeto que pueda 
perjudicar á los lidiadores.

Art. 896. En las funciones de toros y 
novillos, ninguno de los espectadores po
drá bajar á la plaza hasta que haya sido 
arrastrado el último toro.

Art. 897. No podrán tomar parte en 
las corridas de novillos los ancianos ni

(Continuará)

D E

Un cuaderno, 2 ptas.

Un cuaderna, 2 ptas.

Un cuaderno, 2 ptas.

FRANCISCO GONZALO SANCHEZ
Salamanca, número 14

Contando con elementos necesarios, ha podido montar dicha Far
macia á la altura de las principales de esta Capital, en aparatos va-‘ 
ríos para análisis; Productos químicamente puros, adquiridos di
rectamente de las mejores fábricas del extranjero, y esto le permite 
poder hacer ventajas de precios en las fórmulas que se les confíen, 
y que es una satisfacción y garantía para el público que le favorezca.

Cuenta además con un buen surtido en Especialidades del reino 
y extranjero: Bragueros, desde lo más económico á lo mejor y 
elegante; Lavatibas en cristal, goma y cautchouc; blisos niquelados; 
caráfenos, varios sistemas; Irrigadores; Algodones; Gasas; Vendas; 
Jabones antisépticos; Aguas minero-medicinales; Fajas higiénicas. 
Como todo aquello que exige la terapéutica moderna.

Precios reducidos: y muy especiales por humanidad para la cla
se menesterosa.

Salamanca, 14, contiguo á la Droguería k su señor padre, Doroteo Gonzalo,

L J L  ¿ F B Z G J L H J l
PACETTI Y MARTINEZ

Plaza de B ibrram bla, 29.—Granada
En este acreditado establecimiento se acaba de recibir un 

surtido extenso y variado en géneros propios de la presente 
estación, para señoras y caballeros, desde las clases más infe
riores á las de más alto precio, todas con grandes ventajas eco- 
nómicas. como lo tiene demostrado esta antigua casa.

AGENCIA DE TRANSPORTES
AL FERROCARRIL Y VICEVERSA

Representación de Empresas Terrestres y Marítimas
DE _

------JOSIÉ PENA -------
Sara Ju an  d e  D io s , 3

Servicio rápido y económico. Única casa que posee baleas 
para e! transporte de maquinarias y bultos de gran peso. Cen
tral de pequeña velocidad.m  u o t u c v u u u u a u .  m i

GABINETES OE CIBUJIÍ1 PRÓTESIS DENTARIADE Domingo Hernández Vetilla
LINEROS, 3.—GRANADA 

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados. pasamanería, encajes, perfumería y todo 
lo concerniente á este ramo.

V e n ta s  á  p r e c io s  r e d u c id ís im o s

J O S É  C A Ñ A D A S  É  H I J O
2 ,  A lb ó n d ig a ,  2

Servicio de 9 á  12 de la mañana y de 1 ¿ ó de la tarde 
todos los días, excepto ios feriados.

NOTA.—Asistencia á domicilio solo en casos extraor
dinarios.

i LA HE
En este acreditado establecimiento se acaban 

de recibir las más altas novedades de París, Lon
dres y otros puntos del extranjero, en confeccio
nes, vestidos, adornos, pasamanerías, etc., con 
arreglo á las exigencias de la última moda, en 
aquellos centros del buen gusto.

Para caballero, se han recibido elegantísimos 
pañuelos, corbatas, calcetines y nn extenso sur
tido en trajes4ngleses y del país, para todos los 
gustos y todas las fortunas.

PRECIOS DE EXCEPCIONAL BARATURA

w
T rú g fB fe .  COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social. . . . .  12.000.000 pesetas.
Primas y reservas . . . 45.105.694 »

3 9  FISTOS IDE EXISTETSTOLA-
SEGUF.OS CONTRA INCENDIOS ♦  SEGUROS SOBRE LA VIDA 
«  S «  SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

BCfM M á O T I !  m m T 4 M4
-------------- „  CALLE NUEVA DE SAN ANTÓN, H.° I ----------

Son los mejores
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales P ie  de la Torre, son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival.

MLAÍROA. K.Ea-lSTR.4AID-A-

de 1 0  de COSE
BODEGA de los Sres. NIEVA

K!*í V A L Í > E 1 > E .Ñ A S
D esp ach -o  c e n tra d , E e c o g id a a ,  1. 

TELÉFONO 269.

|Hf. Pujol profesor 
de idio
mas, di

bujo y pintura Lecciones á 
domicilio. Precios módicos. 
En esta redacción se infor
mará.

P IEDRAS LITOGRÁFICAS.
Se desean adquirir una 

partida de clases buenas.
Preguntar en !a Adminis

tración de este periódico.

S E  V E N D E M
Por la mitad de su valor 
300 traviesas de pino; 
en la huerta del callejón ¡j 
del Pretorio.—Para tra- i; 
tar, Buensuceso.. 24.

mu Dü PRECIOS POR PESETAS 
Valdepeñas tinto superior, 10 arroba 
Id. fino, estilo Madrid.il arroba.
Idem añejo tinto, II arroba- 
Rioja Clarete, 16 arroba.
Idem botella con casco, I peseta.
Valdepeñas blanco ajerezado, 13,50 arroba. 
Vinagre de vino superior, i.3, 7 arroba,
Idem de idem 2.a 4 pesetas arroba.

Estos vinos se sirven á domicilio embotellados 
y por arrobas.—Se admite la devolución de ias 
botellas de esta casa, abonándose 0,25 pesetas.

Cervecería de la “ Groz Blanca,,
ESTRIBÍO ,  7  Y e

CASA FUNDADA EN 1884 
Esta antigua jy acreditada marca es la más 

solicitada por el público.—Servicio á domicilio. 
8  r e a le s  d o c e n a .—15 c én its . b o c k s .
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m JERONIMO ‘En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta 
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced 
al sistema de negociación empleado que permite realizar un doble 
beneficio en cada negocio, y reducir por consiguiente la cuantía de 
.este beneficio en provecho del comprador.

Zacatín, 38.— 3 ^ E ^ G - A . 2 sT T I I 1 i.—Zacatín, 33

| Farmacia de Ortiz Pujazón
Saei Jeróeiisiao, 13=—G ranada

Gran depósito de especialidades farmacéuticas nacionales 
extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina al 
pática y dosimétriea.

CONSULTA TZTÉIDIÔN

Ja ra b e  iodo tón ico  fosfa tado
PSEPAKAD O  p o r

D. MIGUEL GONZALEZ PERALES
Farm acia de San GiL=GR ANADA

E sta excelente preparación, que sapera con ventaja á 
todas las de su dase, por la espedal combinación de sus 
elementos constitutivos, se emplea con incomparable éxi
to en la escrófula y sus manifestaciones, en el reuma, ra 
quitismo, bocio, mal de «pott». tisis, fracturas, sudores, 
y en todos aquellos estados orgánicos cuya expresión do
m inante es ia debilidad que se presenta en ia  convale
cencia de largas y  penosas enfermedades.

Administración y dosis.—Para adultos, una cucharada 
grande antes de cada comida; para niños de ocho á diez 
años, una cachetada pequeña.—Frasco, 8 pesetas.

El gran Bazar de Muebles
LA UNIOS* -  Mesones, 54

compite hoy con los mejores de Granada, Barcelona, Se
villa y Málaga, contando con 96 operarios para todos los 
encargos, y existencias desde los más lujosos hasta los 
más económicos.

Muebles propios para salones, gabinetes, comedores y 
dormitorios, estilo Luis XV, Imperio, Renacimiento, in
gleses y modernistas, con tapicerías y herrajes especiales 
para los mismos.

Para los encargos de fuera diríjanse por carta á este

O R A -3 S T

EL PENSAM IENTO
REYES CATÓLICOS, 16

(e s q u in a  á  la  P la z a  d e l C arm en)

Extensos surtidos de Quincalla. Merce
ría, Pasamanería, Bordados, Puntillas, 
Entredoses, Juguetes, Paraguas, Sombri
llas, Bastones y artículos de piel.
PRECIO TUTcTO

62 T  V EN TA S AL C O N T A D O
S e  d a n  c u p o n e s  m e r c a n tile s»

ALMACENES
de Paquetería, Mercería, Bordados, Encajes, Pasamanería

Y PERFUMERÍA
DE

DIONISIO CARNICERO' VELILLA
REYES CATÓLICOS.— GRANADA

Inmenso surtido en todos los artículos que ex
pende esta Casa, tanto del Reino como extran
jeros.

V e n ia s  á  p r e c io s  r e d u c id ís im o s

R I C A R D O  de T O R R E '
SASTRE DE LA REAL CASA

LBTFA3STTO 5.
A  e s p a ld a s  d e l  A y u n ta m ie n to .

Confección esmerada con veinte por ciento 
baja de los precios corrientes en toda clase 
trabajos.

Academia de corte por sistema desconocidc 
precios convencionales, garantizando su prcj 
enseñanza dentro de los nuevos adelantos ccj 
cipos hasta el día.

LA PER LA  í Reyes Católicos, 9, Granada. $ Gasa que vende en mejores condicione


